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Señores
JUZGADO SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
Ciudad

REFERENCIA: Reparación directa de JORGE ALONSO ULCHUR contra COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S – E.S.P – MUNICIPIO DE PIENDAMÓ

RADICADO: 190013333007 20200012400

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Por solicitud del doctor JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, quien obra como apoderado de SEGUROS ALFA S.A., radico CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y
DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

Atentamente,

Cristian Camilo Salazar Reyes.
Asociado
Neira & Gómez Abogados
PBX: +57-1-6218423
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7
Bogotá, D.C. – Colombia
csalazar@nga.com.co | www.nga.com.co
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Señor 

JUEZ SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

Popayán - Cauca 

 
REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA DE JORGE ALONSO ULCHUR 

FERNANDES CONTRA COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE 

OCCIDENTE S.A.S. Y OTROS 

RADICADO:          190013333007 2020 00124 00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 
 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de 

Buga, abogado con tarjeta profesional No. 194.687 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado de SEGUROS ALFA S.A. (en adelante, 

ALFA), en virtud del poder que obra en el expediente, me dirijo a usted en la 

oportunidad legal, con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en los siguientes términos: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1. No me consta, en la medida en que se trata de una afirmación por 

completo ajena a la órbita de acción de mi representada. 
 

2. No me consta, en la medida en que se trata de una afirmación por 

completo ajena a la órbita de acción de mi representada. No obstante, 

debe ponérsele de presente al Despacho, desde ya, la existencia de una 

culpa exclusiva de la víctima, quien adelantó las labores de construcción 

sin la pericia necesaria y sin contar con los elementos de seguridad 

adecuados para tales fines. Adicionalmente, tal como se confianza en la 

propia demanda, el señor EDWIN SALAZAR MENDEZ obraba como 

empleador de la supuesta víctima, por lo que se encontraba en la 

obligación jurídica de capacitar a sus trabajadores y dotarlos de los 

implementos de protección necesarios para adelantar el objeto del 

contrato. Por esta razón, la omisión del señor SALAZAR MENDEZ nos 

 



2 

. 

 

 

sitúa en un escenario de exclusión del nexo causal por el hecho de un 

tercero.  

 
3. No me consta, en la medida en que se trata de una afirmación por 

completo ajena a la órbita de acción de mi representada. 

 
4. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior.  

 

5. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

6. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

7. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

8. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. 

 

9. Lo contesto en los mismos términos que al hecho anterior. Ahora bien, 

debe notar el Despacho que, no existe prueba alguna del ingreso efectivo 

del señor ULCHUR FERNANDEZ. Asimismo, se debe resaltar el hecho de 

que no contaba con ninguna experticia para adelantar las labores que se 

encontraba adelantando, no sin mencionar que no contaba con los 

implementos de protección necesarios.  

 

10. No es cierto. De acuerdo con el material probatorio que obra en el 

plenario, debe ponérsele de presente al Despacho, desde ya, la existencia 

de una culpa exclusiva de la víctima, quien adelantó las labores de 

construcción sin la pericia necesaria y sin contar con los elementos de 

seguridad adecuados para tales fines. Adicionalmente, tal como se 

confianza en la propia demanda, el señor EDWIN SALAZAR MENDEZ 

obraba como empleador de la supuesta víctima, por lo que se encontraba 

en la obligación jurídica de capacitar a sus trabajadores y dotarlos de los 

implementos de protección necesarios para adelantar el objeto del 

contrato. Por esta razón, la omisión del señor SALAZAR MENDEZ nos 

sitúa en un escenario de exclusión del nexo causal por el hecho de un 

tercero. 

 

11. No me consta, en la medida en que se trata de una afirmación por 
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completo ajena a la órbita de acción de mi representada. 
 

12. No es cierto. De acuerdo con el material probatorio que obra en el 

plenario, si existió algún tipo de daño en el presente asunto, éste debe 

atribuirse a una culpa exclusiva de la víctima, quien adelantó las labores 

de construcción sin la pericia necesaria y sin contar con los elementos de 

seguridad adecuados para tales fines. Adicionalmente, tal como se 

confianza en la propia demanda, el señor EDWIN SALAZAR MENDEZ 

obraba como empleador de la supuesta víctima, por lo que se encontraba 

en la obligación jurídica de capacitar a sus trabajadores y dotarlos de los 

implementos de protección necesarios para adelantar el objeto del 

contrato. Por esta razón, la omisión del señor SALAZAR MENDEZ nos 

sitúa en un escenario de exclusión del nexo causal por el hecho de un 

tercero. 

 

13. No es un hecho. Se trata de una manifestación totalmente subjetiva del 

apoderado de la parte demandante por lo que me abstengo de 

contestarlo y me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

14. No es un hecho, como quiera que no incorpora condiciones de tiempo, 

modo o lugar. Se trata simplemente del extracto literal de una sentencia 

de la Corte Suprema de Justicia  

 
15. No es cierto. No existe ninguna indemnización que sea aplicable al caso 

en concreto de acuerdo con el material probatorio que, incluso, aporta la 

parte demandante. 

 

16. No es un hecho, se trata de la referencia a la audiencia prejudicial de 

conciliación.  

 

17. No es cierto. En el presente asunto no existen perjudicados, como quiera 

que jamás se acreditó, no podrá acreditarse, daño jurídico resarcible en 

cabeza de los demandantes.  

 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
1. Es cierta la existencia de la póliza No. 0150450-4, sin embargo, para evitar 
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imprecisiones con relación a las manifestaciones del apoderado, me 

remito estrictamente al contenido de la misma. 

 

2. No es cierto. La póliza no ampara “la responsabilidad civil 

extracontractual” de la Compañía Energética de Occidente S.A. E.S.P en 

términos generales, sino, exclusivamente, aquella que resulte probada en 

juicio y que, necesariamente, se ajuste a las condiciones particulares y 

generales del contrato de seguro. Sin estas características, a pesar de que 

se declare dicha responsabilidad, la póliza jamás podrá ser afectada. 

 
3. Lo contesto en los mismos términos del hecho primero. 

 
4. No es un hecho, es la referencia a aspectos propios del proceso 2020 

00124, por lo tanto, me abstengo de pronunciarme. 

 
5. Por referirse al contenido de la póliza seguro No. 0150450-4 solicito 

remitirse al contenido literal e integro de la misma a fin de evitar 

imprecisiones. 

 
III. FRENTE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Solicito respetuosamente al Despacho DENEGAR la totalidad de las 

pretensiones elevadas en la demanda principal, por cuanto carecen de todo 

respaldo. Por ende, dichas pretensiones deberán ser rechazadas en la 

sentencia con que se ponga fin al proceso, por no configurarse 

responsabilidad alguna en cabeza de los demandados. 

 

IV. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Solicito respetuosamente al Despacho DENEGAR la totalidad de las 

pretensiones elevadas en el llamamiento en garantía, por cuanto carecen de 

todo fundamento. Por ende, deberán ser rechazadas en la sentencia con que 

se ponga fin al proceso, por las razones que fundamentan las excepciones. 

Particularmente, debe tenerse en cuenta que no existe legitimación en la causa 

por activa de SURAMERICANA para llamar en garantía a mi mandante y en 

todo caso por cuanto ha operado ampliamente el fenómeno prescriptivo de 

las acciones derivadas del contrato de seguro, así como la ineficacia del 

llamamiento en garantía. 
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V. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 
Propongo expresamente las siguientes excepciones de mérito, sin perjuicio de 

que este Despacho, en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 

282 del Código General del Proceso, declare las excepciones de mérito cuya 

prueba encuentre en el expediente: 

 

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR INEXISTENCIA DE 

IMPUTACIÓN FÁCTICA 

 

Es preciso resaltar que ninguna responsabilidad civil contractual o 

extracontractual, escapa a la necesidad de acreditar la concurrencia de todos 

y cada uno de los elementos axiológicos que el ordenamiento contempla para 

que ella se entienda configurada. Dentro de ellos, se encuentra la necesidad 

de que la parte demandante demuestre de manera plena en el proceso, que 

el perjuicio cuya reparación persigue, realmente provino de manera directa de 

una conducta del demandado. Entre la acción o la omisión de éste y el daño, 

debe mediar, necesariamente, una imputación fáctica y jurídica 

DEBIDAMENTE PROBADA POR EL DEMANDANTE. De manera tal, que este 

es uno de los elementos necesarios para la configuración de la 

responsabilidad, por lo que su ausencia devendría en la imposibilidad de 

atribuirla. 

 

Lo anterior significa que, el demandante debe probar que el daño que está 

reclamando tiene, efectivamente, una relación causa-efecto con los 

hechos en los que está fundamentando su petición. Es decir, debe 

demostrar que el daño efectivamente se originó como consecuencia directa 

de una actuación o de una omisión imputables, una u otra, a la administración. 

 

La imputación cumple entonces una función primordial en cualquier juicio de 

responsabilidad: una vez que se verifica se puede llegar a ATRIBUIR 

responsabilidad a un determinado sujeto. 

 

Ahora bien, la principal teoría de que se ha valido nuestra jurisprudencia para 

determinar la existencia del nexo causal es la de la “causalidad adecuada”. 

Según ésta, para que exista relación causal, la acción o la omisión tiene que 

ser la efectiva y directamente adecuada para la producción del efecto. Lo que 
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se requiere es, no que determinada conducta aparezca como condición del 

resultado, sino que aquélla, en un juicio de adecuación, efectivamente 

conduzca a ese resultado. 

 

Lo cierto entonces es que, la necesidad de plena prueba de una relación de 

causalidad adecuada que pesa sobre el demandante en orden a la prosperidad de 

cualquier pretensión resarcitoria suya, ha de ir acompañada de un examen 

respecto de la concurrencia de conocidas circunstancias atenuantes o 

excluyentes de la relación de causalidad, como lo son aquellas condiciones 

preexistentes al acto que se aduce dañino, que pudieron determinar la 

causación o, incluso, causar directamente, el daño alegado. 

 

Así, cuando se pretende demostrar una responsabilidad civil en cabeza del 

Estado, no basta su enunciación, sino que, como lo ha explicado el Consejo 

de Estado, se debe: 

 

“Según lo prescrito en el artículo 90 de la Constitución, la 

cláusula general de la responsabilidad extracontractual del 

Estado tiene como fundamento la determinación de un daño 

antijurídico causado a un administrado, y la imputación del 

mismo a la administración pública tanto por la acción, como 

por la omisión de un deber normativo, argumentación que 

la Sala Plena de la Sección Tercera acogió al unificar la 

jurisprudencia en las sentencias de 19 de abril de 201237 y 

de 23 de agosto de 2012. 

 

En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) 

el ámbito fáctico, y; b) la imputación jurídica, en la que se 

debe determinar la atribución conforme a un deber 

jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de 

imputación consolidados en el precedente de la Sala: falla o 

falta en la prestación del servicio –simple, presunta y 

probada-; daño especial –desequilibrio de las cargas 

públicas, daño anormal-; riesgo excepcional). 

Adicionalmente, resulta relevante tener en cuenta los 

aspectos de la teoría de la imputación objetiva de la 

responsabilidad patrimonial del Estado1”. (Delineado y 

negrilla fuera de texto original) 
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Es decir, cuando se pretenda endilgar responsabilidad alguna al Estado, 

no basta un sustento fáctico, sino que se requiere la atribución jurídica 

de lo acaecido. La indemnización del daño antijurídico le corresponde al 

estado cuando exista título jurídico de atribución, es decir, cuando de la 

voluntad del constituyente o del legislador pueda deducirse que la acción u 

omisión de una autoridad pública compromete al Estado con sus resultados2. 

 

En el presente caso, salta a la vista cómo el demandante no logró acreditar la 

imputación, en ninguna de sus dos esferas, respecto de COMPAÑÍA 

ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P., pues: (i) no se probó ningún 

tipo de actuación que hubiera sido desplegada por estas, y que hubiera 

tenido relación de causa – efecto, con los supuestos perjuicios sufridos por la 

parte actora; y, (ii) tampoco, se probó que las entidades hubieran desatendido 

un deber jurídico. 

 

Muy por el contrario, resulta de manera clara que todas y cada una de las 

actuaciones llevadas a cabo por las demandadas fueron en estricto 

cumplimiento de sus obligaciones y ninguna de ellas originó el evento que 

hoy nos ocupa. 

 
La parte actora parece apelar a la teoría de la equivalencia de las condiciones 

–descartada de plano por toda la jurisprudencia- según la cual todas las 

causas y personas que hubieran intervenido en la cadena de sucesos que dio 

lugar al daño deben responder. Es claro que la teoría válida a la luz de la 

normatividad jurídica vigente es la teoría de la causalidad adecuada, teoría 

que si el demandante hubiera analizado lo hubiera llevado a concluir que la 

COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. no  es responsables 

de manera alguna. 

 
En el caso que nos concentra, no se presenta ningún tipo de nexo causal, toda 

vez que la prestación del servicio de energía no fue, ni puede ser la causa del 

supuesto accidente sufrido por el accionante, ya que fue él quien de forma 

imprudente, sin supervisión, sin los conocimientos técnicos y científicos, sin 

ningún grado de estudio en la materia y, peor aún, sin el permiso necesario, 

adelantó las supuestas obras de forma negligente e ilegal, sin tomar las 

precauciones necesarias, pues, dada su falta de experticia y autorización legal, 



8 

. 

 

 

carecía de todos los conocimientos necesarios para ajustarse al cuidado 

debido. Pero, adicionalmente, tal como se confiesa en la propia demanda, el 

señor ALONSO ULCHUR prestaba sus servicios de forma persona, directa y 

remunerada al señor EDWIN SALAZAR MENDEZ, POR MEDIO DE UN 

CONTRATO DE TRABAJO y, pese a ello, este último jamás le proporcionó los 

implementos de seguridad adecuados para adelantar las labores. Fue 

entonces, la culpa de la víctima junto con el hecho de un tercero lo que 

condujo indefectiblemente a las lesiones que hoy dice haber sufrido el 

accionante.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el proceder de la COMPAÑÍA 

ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P., no fue la causa adecuada del 

accidente supuestamente sufrido por el señor ALONSO ULCHUR es claro que 

debe concluirse que no se configuran los tres elementos de la responsabilidad 

extracontractual del Estado, ante la ausencia de imputación fáctica. Por este 

motivo, resulta jurídicamente imposible derivar responsabilidad alguna en 

cabeza de la demandada. 

 

En este orden de ideas, solicito al Despacho declare probada la inexistencia de 

imputación fáctica como elemento estructural de la responsabilidad. En 

consecuencia, absuelva a COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. 

E.S.P., y, en consecuencia, a sus coaseguradoras. 

 
2. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR INEXISTENCIA DE 

IMPUTACIÓN JURÍDICA 

 

 

Tal como se mencionó anteriormente, para proceder con la declaratoria de 

responsabilidad civil deben acreditarse todos y cada uno de los elementos 

axiológicos que el ordenamiento contempla para que ella se entienda 

configurada. Dentro de ellos, se encuentra la necesidad de que la parte 

demandante demuestre de manera plena en el proceso, que el perjuicio cuya 

reparación persigue, realmente provino de manera directa de una conducta 

del demandado. Entre la acción o la omisión de éste y el daño, debe mediar, 

necesariamente, una imputación fáctica y jurídica DEBIDAMENTE 

PROBADO POR EL DEMANDANTE. De manera tal, que este es uno de los 

elementos necesarios para la configuración de la responsabilidad, por lo que 

su ausencia devendría en la imposibilidad de atribuirla. 
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La imputación cumple entonces una función primordial en cualquier juicio de 

responsabilidad: una vez que se verifica se puede llegar a ATRIBUIR 

responsabilidad a un determinado sujeto. 

 

Así, cuando se pretende demostrar una responsabilidad civil en cabeza del 

Estado, no basta su enunciación, sino que, como lo ha explicado el Consejo de 

Estado, se debe analizar tanto el ámbito fáctico como el jurídico –atribución de 

un deber legal. 

 

En el presente caso, salta a la vista cómo el demandante no logró acreditar la 

imputación, en ninguna de sus dos esferas, respecto de COMPAÑÍA 

ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P., pues: (i) no se probó ningún 

tipo de actuación que hubiera sido desplegada por estas, y que hubiera 

tenido relación de causa – efecto, con los supuestos perjuicios sufridos por la 

parte actora; y, (ii) tampoco, se probó que las entidades hubieran desatendido 

un deber jurídico. 

 

Muy por el contrario, resulta de manera clara que las demandadas dieron 

estricto cumplimiento a sus obligaciones y ninguna de ellas originó el evento 

que hoy nos ocupa. 

 

Centrándonos en la imputación jurídica, es claro que COMPAÑÍA 

ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P., contribuyó en manera alguna a la 

producción del daño que hoy se reclama, toda vez que dichas empresas 

ejecutaron en debida forma sus obligaciones para la prestación del servicio de 

energía. 

 

Teniendo en cuenta que, la prestación del servicio de energía no fue, ni puede 

ser la causa del supuesto accidente sufrido por el accionante, ya que fue él 

quien de forma imprudente, sin supervisión, sin los conocimientos técnicos y 

científicos, sin ningún grado de estudio en la materia y, peor aún, sin el 

permiso necesario, adelantó las supuestas obras de forma negligente e ilegal, 

sin tomar las precauciones necesarias, pues, dada su falta de experticia y 

autorización legal, carecía de todos los conocimientos necesarios para 

ajustarse al cuidado debido. Pero, adicionalmente, tal como se confiesa en la 

propia demanda, el señor ALONSO ULCHUR prestaba sus servicios de forma 

persona, directa y remunerada al señor EDWIN SALAZAR MENDEZ, POR 
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MEDIO DE UN CONTRATO DE TRABAJO y, pese a ello, este último jamás le 

proporcionó los implementos de seguridad adecuados para adelantar las 

labores. Fue entonces, la culpa de la víctima junto con el hecho de un tercero 

lo que condujo indefectiblemente a las lesiones que hoy dice haber sufrido el 

accionante.  

 

En este orden de ideas, solicito al Despacho declare probada la inexistencia de 

imputación jurídica como elemento estructural de la responsabilidad. En 

consecuencia, absuelva a COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. 

E.S.P. y al municipio de PIENDAMÓ en consecuencia a sus coaseguradoras. 

 
3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR HECHO EXCLUSIVO DE LA 

VÍCTIMA 

 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia han sido reiterativas al indicar que 

los elementos de la responsabilidad son el daño, la culpa y nexo de causalidad 

entre estos. En este orden de ideas, si falta uno, no puede el Despacho declarar 

probada la responsabilidad del demandado por cuanto no existiría 

responsabilidad. 

El nexo causal como uno de los elementos de toda responsabilidad civil 

contractual o extracontractual, no escapa a la exigencia de estar acreditado 

plenamente en el proceso. 

 

De acuerdo con el autor Héctor Eduardo Patiño, “El nexo causal se entiende 

como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el 

daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir 

un resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de 

su acción u omisión, es indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por 

una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación 

mencionada, no tendrá sentidoalguno continuar el juicio de responsabilidad3”. 

 

En ese mismo sentido la jurisprudencia de las altas cortes se ha encargado de 

definir el concepto de nexo causal en los siguientes términos: 

 

“El nexo causal es la determinación de que un hecho es la 

causa de un daño. En determinar si la conducta imputada a la 

Administración fue esa medida, en aras de establecer la 
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existencia del nexo causal es necesario causa eficiente y 

determinante del daño que dicen haber sufrido quienes 

deciden acudir ante el juez con miras a que les sean 

restablecidos los derechos conculcados4”. 

 

“El nexo causal entre la conducta y el daño, en línea de 

principio, puede describirse como un enlace entre un hecho 

antecedente y un resultado consecuente que no es otro que 

el perjuicio; en otras palabras, corresponde a una relación 

causa a efecto5.” 

 

Así las cosas, la parte actora debe demostrar que el perjuicio cuya reparación 

persigue realmente provino de manera directa de la conducta del demandado. 

 

Entre la acción o la omisión de éste y el daño, debe mediar, necesariamente, 

un nexo de causalidad directo y adecuado. 

 

Lo anterior significa que el demandante debe probar que el daño que está 

reclamando tiene, efectivamente, una relación causa-efecto con los hechos en 

los que está fundamentando su petición. 

 

Al respecto, la doctrina ha manifestado que: “el elemento nexo de 

causalidad es estructural dentro del juicio de responsabilidad y no admite 

ningún tipo de presunciones6”. (negrilla fuera de texto). 

 

Ahora bien, la principal teoría de que se ha valido nuestra jurisprudencia para 

determinar la existencia del nexo causal es la de la “causalidad adecuada”. 

Según ésta, para que exista relación causal, la acción o la omisión tiene que 

ser la efectiva y directamente adecuada para la producción del efecto. Lo que 

se requiere es, no que determinada conducta aparezca como condición del 

resultado, sino que aquélla, en un juicio de adecuación, efectivamente 

conduzca a ese resultado. 

 

Sin embargo, en el caso en concreto se configura una causal exonerativa de 

responsabilidad, la cual “impide imputar determinado daño a una persona, 

haciendo improcedente, en consecuencia, la declaratoria de 

responsabilidad. En este sentido, las causales exonerativas (causa extraña) 

impiden la imputación, en ocasiones porque es inexistente el nexo de 
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causalidad (por ejemplo en el hecho del tercero como causa exclusiva), en 

ocasiones demostrando que si bien el demandado por acción u omisión causó 

el daño, lo hizo llevado o coaccionado por un hecho externo, imprevisto e 

irresistible7”. 

 

Tradicionalmente se ha establecido que la causa extraña exonera de 

responsabilidad a quien aparece como presunto responsable, dado que el 

daño producido debe considerarse como causa de un fenómeno exterior a la 

actividad del agente. 
 

Como clases de causa extraña la jurisprudencia ha entendido la fuerza mayor 

o caso fortuito, hecho exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de la 

víctima. Pues bien, el hecho de la víctima, como clase de causa extraña, se ha 

definido como un comportamiento activo del perjudicado en la realización del 

fenómeno8, siendo causa eficiente en la producción del resultado o daño. 

 

Por su parte, el Consejo de Estado9 se ha pronunciado al respecto de la 

siguiente manera: 

 

“Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de 

responsabilidad -fuerza mayor, caso fortuito, hecho 

exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima- 

constituyen diversos eventos que dan lugar a que devenga 

imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la 

responsabilidad por los daños cuya causación da lugar a la 

iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra como 

demandada dentro del mismo. En relación con todas ellas, 

tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se 

ha señalado como necesaria para que sea procedente 

admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su 

imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del 

demandado.” 

 

Inclusive en el año 2011 el Consejo de Estado10 dio un viraje en los requisitos 

para configurar el hecho exclusivo de la víctima y afirmó: 

 

“(…) no se requiere, para configurar la culpa exclusiva de la 

víctima, que el presunto responsable acredite que la 
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conducta de aquélla fue imprevisible e irresistible, sino que lo 

relevante es acreditar que el comportamiento de la 

persona lesionada o afectada fue decisivo, determinante y 

exclusivo” 

 
Como puede apreciarse de la doctrina y jurisprudencia transcrita, resulta claro 

que el hecho de la víctima, para que tenga alcances exoneratorios de 

responsabilidad, debe ser un comportamiento activo, decisivo, determinante 

y exclusivo del perjudicado en la producción del daño. 

 

Pues bien, para el caso en concreto, resulta claro que, no se presenta ningún 

tipo de nexo causal, toda vez que la prestación del servicio de energía no fue, 

ni puede ser la causa del supuesto accidente sufrido por el accionante, ya que 

fue él quien de forma imprudente, sin supervisión, sin los conocimientos 

técnicos y científicos, sin ningún grado de estudio en la materia y, peor aún, 

sin el permiso necesario, adelantó las supuestas obras de forma negligente e 

ilegal, sin tomar las precauciones necesarias, pues, dada su falta de experticia 

y autorización legal, seguramente carecía de todos los conocimientos 

necesarios para ajustarse al cuidado debido. 

 

Lo anterior, sin lugar a duda hace concluir que estamos ante un HECHO 

EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA, en la medida que el señor ALFONSO ULCHUR 

tuvo una participación activa, decisiva, determinante y exclusiva en la 

producción del daño. 

 

Teniendo en cuenta que, la prestación del servicio de energía no fue, ni puede 

ser la causa del supuesto accidente sufrido por el accionante, ya que fue él 

quien de forma imprudente, sin supervisión, sin los conocimientos técnicos y 

científicos, sin ningún grado de estudio en la materia y, peor aún, sin el 

permiso necesario, adelantó las supuestas obras de forma negligente e ilegal, 

sin tomar las precauciones necesarias, pues, dada su falta de experticia y 

autorización legal, carecía de todos los conocimientos necesarios para 

ajustarse al cuidado debido. Pero, adicionalmente, tal como se confiesa en la 

propia demanda, el señor ALONSO ULCHUR prestaba sus servicios de forma 

persona, directa y remunerada al señor EDWIN SALAZAR MENDEZ, POR 

MEDIO DE UN CONTRATO DE TRABAJO y, pese a ello, este último jamás le 

proporcionó los implementos de seguridad adecuados para adelantar las 

labores. Fue entonces, la culpa de la víctima junto con el hecho de un tercero 
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lo que condujo indefectiblemente a las lesiones que hoy dice haber sufrido el 

accionante.  

 

En este orden de ideas, le solicito de manera respetuosa al Despacho que 

declare probada la excepción de hecho exclusivo de la víctima y por lo tanto 

deseche las pretensiones del demandante. 

 

4. ASUNCIÓN DEL RIESGO 

 
Involucrarse voluntariamente en una actividad (lícita) cuyos riesgos se 

conocen implica la aceptación o asunción de dichos riesgos. En ese sentido, si 

los riesgos llegan a materializarse, ello significará tanto como haber con la 

máxima romana "volenti non fit iniuria", por la que se entiende que si alguien 

voluntaria y conscientemente se pone en una posición que pueda ocasionarle 

daño, no puede luego dirigir reclamación contra ninguno11. 

 

Entre nosotros, el concepto ha sido acuñado por la jurisprudencia bajo el título 

de "asunción de riesgos", por el cual se dan por aceptados o asumidos los 

riesgos propios o inherentes de una actividad. 

 

En el common law, por su parte, el adagio en cuestión ("volenti non fit iniuria") 

constituye una excepción exonerativa de responsabilidad del deudor o 

demandado. Esto, siempre y cuando se logre demostrar que quien se dice 

acreedor era consciente de los riesgos (tanto de su tipo como de su nivel) y 

que voluntaria y libremente los asumió, ya sea en forma expresa (por medio 

de una declaración) o tácita (a través de una conducta concluyente). 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha hecho las siguientes 

consideraciones: 

 

“El principio fundamental en que se basa la culpabilidad de la 

víctima está expresado en esta fórmula: volenti non fit 

iniuria, respecto del cual observa Lalou que si la víctima por 

consentimiento ha aceptado un riesgo, no puede luego 

quejarse del perjuicio que le resulte de esa aceptación. Por 

su parte Savatier observa a su turno que TODO HOMBRE 

EN POSESIÓN DE SUS FACULTADES SE CONSIDERA QUE 

CONOCE SUS DEBERES MORALES Y LEGALES Y SI VIOLA 
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UNO DE ELLOS NO PUEDE PRETENDERSE EXENTO DE 

CULPA ALEGANDO IGNORABA TAL PRINCIPIO. Por esto 

el art. 2357 del C.C., a tono con la doctrina y la jurisprudencia 

contemporáneas, se refiere no solo a quien voluntariamente 

acepta un riesgo, sino a quien se expuso a él 

imprudentemente”12 (Subrayas y negrilla fuera del texto 

original). 

 

El conocimiento anticipado que se tiene sobre los riesgos propios de una 

actividad riesgosa permite inferir que, cada vez que en forma voluntaria un 

individuo se expone al riesgo o de manera imprudente se expone a él, está 

aceptando la posibilidad de que un daño pueda causársele como 

consecuencia de su normal desenvolvimiento. 

 

Pues bien, para el caso en concreto, la prestación del servicio de energía no 

fue, ni puede ser la causa del supuesto accidente sufrido por el accionante, ya 

que fue él quien de forma imprudente, sin supervisión, sin los conocimientos 

técnicos y científicos, sin ningún grado de estudio en la materia y, peor aún, 

sin el permiso necesario, adelantó las supuestas obras de forma negligente e 

ilegal, sin tomar las precauciones necesarias, pues, dada su falta de experticia 

y autorización legal, seguramente carecía de todos los conocimientos 

necesarios para ajustarse al cuidado debido. 

 

En otras palabras, en la medida que el señor ALFONSO ULCHUR se expuso 

de manera innecesaria e imprudente al riesgo de hacer contacto con un cable 

de alta tensión, los presuntos daños alegados por él son consecuencia de su 

normal desenvolvimiento. 

 

Así las cosas, en la medida que resulta imposible pretender la indemnización 

de unos daños a los cuales se expuso de manera imprudente la propia víctima, 

le solicito al Despacho de manera respetuosa que declare probada la asunción 

de riesgos por parte de la víctima, y en consecuencia exonere de cualquier 

tipo de responsabilidad a los demandados. 

 

 

12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 22 de junio de 1948, G.J. T. LXIV, p. 
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5. AUSENCIA DE DAÑO 

 

No puede olvidar el juzgador que en nuestro ordenamiento jurídico es 

ineludible que quien pretenda la declaración de responsabilidad en cabeza de 

otro demuestre la existencia de un daño. Esto quiere decir que el daño es el 

primer peldaño en el análisis que deberá realizar el juzgador en los juicios de 

responsabilidad. De no encontrarse probado este, ninguna razón tendrá el 

juez para continuar la evaluación de los elementos de prueba. 

 

Lo anterior ha sido claramente expuesto por la jurisprudencia nacional en los 

siguientes términos: 

 

“De suyo, que si el daño es uno de los elementos 

estructurales de la responsabilidad civil, tanto 

contractual como extracontractual, su plena 

demostración recae en quien demanda, salvo las 

excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que 

traduce que, por regla general, el actor en asuntos de tal 

linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea su 

modalidad13”. (Subraya y negrilla fuera del texto original). 

 

Ahora bien, la prueba del daño no consiste en infundadas menciones, como 

lo pretende la parte actora, sino que es indispensable que se demuestre tanto 

la existencia del perjuicio, como su cuantía. Para que el daño o perjuicio – 

entendiéndolos como sinónimos- sea indemnizado tiene que ser cierto. En 

palabras de la doctrina: 

 

“Para que el perjuicio pueda calificarse de tal, debe ser 

personal y cierto. (…) Que el perjuicio sea sufrido por la 

persona que solicita reparación es un principio elemental del 

derecho de la responsabilidad. (…) la existencia del 

perjuicio es la singularidad de su certeza14” (Subraya y 

negrilla fuera del texto original). 

 
Acerca de la necesidad de certeza, Jorge Peirano Facio en su tratado sobre la 

responsabilidad civil extracontractual señala que es “perjuicio cierto aquél que 

es real y efectivo, y no meramente hipotético y eventual”. Unas páginas más 

adelante añade que: 

 

“(…) daño eventual equivale, entonces, al daño que no es 

cierto; o sea, el daño meramente fundado en suposiciones o 

conjeturas (…). En nuestro derecho, pues, el daño eventual 

no puede considerarse daño a los efectos de la 

responsabilidad extracontractual. Esta solución, por otra 
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parte, es también firme en la jurisprudencia y en la doctrina 

extranjeras.” 

 

A manera de conclusión, solo puede ser objeto de condena a resarcimiento 

el daño que se acredite como cierto en el proceso. Ese daño cierto, según 

el testimonio unánime de doctrina y jurisprudencia, es el que es real y efectivo 

y no meramente eventual o hipotético. 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto procederemos a analizar cada uno de 

los daños cuya indemnización se pretende en la demanda: 

 

- PERJUICIOS SUBJETIVOS – MORALES: 

 
Como podrá fácilmente notarlo el Despacho, los perjuicios reclamados por la 

parte demandante se encuentran lejos de cumplir con el carácter cierto 

exigido por la jurisprudencia para ser reconocidos, pues son perjuicios 

inexistentes, o meramente hipotéticos y eventuales. 

 

Adicionalmente, en relación con el daño indemnizable, es imprescindible tener 

en cuenta que, en el improbable y muy remoto evento que se llegase a 

reconocer una indemnización, ESTA DEBE RESPETAR LOS TOPES 

ESTABLECIDOS POR LA JURISPRUDENCIA. En relación con la liquidación del 

daño moral en los eventos de lesiones, se fija como referente la valoración de 

la gravedad o levedad de la lesión reportada por la víctima. Su manejo se ha 

dividido en seis rangos15: 

 
 

 
Lo expuesto significa que para proceder a la indemnización de los perjuicios 

morales la parte demandante debía acreditar la gravedad de la lesión causada 

a la víctima directa, como puede observar el Despacho, lo anterior no se 

encuentra probado en el proceso. 

 

15 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Documento final 

aprobado mediante acta del 28 de agosto de 2014 referentes para la reparación de perjuicios 

inmateriales. 
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- DAÑO INMATERIAL POR AFECTACIÓN RELEVANTE A BIENES O 

DERECHOS CONVENCIONALES Y CONSTITUCIONALMENTE 

AMPARADOS: 

 

Como bien lo conoce el Despacho, la jurisprudencia actual de la Sección 

Tercera del Consejo de Estado reconoce únicamente tres tipos de perjuicios 

inmateriales: 

 

i) Perjuicio moral. 

ii) Daños a bienes constitucionales y convencionales. 

iii) Daño a la salud, derivado de una lesión corporal o psicofísica. 

 
Respecto a esta segunda categoría “Daños a bienes constitucionales y 

convencionales” el Consejo de Estado la ha definido en los siguientes 

términos: 

 

“Es un daño inmaterial que proviene de la vulneración o 

afectación a derechos contenidos en fuentes normativas 

diversas. Sus causas emanan de vulneraciones o afectaciones 

relevantes a bienes o derechos constitucionales y 

convencionales las cuales producen un efecto dañoso, 

negativo y antijurídico”. (Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Sentencia de Unificación del veintiocho de agosto de 2014). 

 

Asimismo, afirmó tal Entidad que el objetivo de reparar este daño es el de 

restablecer plenamente a la víctima en el ejercicio de sus derechos. La 

reparación de la víctima está orientada a: a) Restaurar plenamente los bienes 

o derechos constitucionales y convencionales, de manera individual y 

colectiva; b) Lograr no solo que desparezcan las causas originarias de la 

lesividad, sino también que la víctima, de acuerdo con las posibilidades 

jurídicas y fácticas, pueda volver a disfrutar sus derechos; c) Propender para 

que en el futuro la vulneración o afectación a bienes o derechos 

constitucionales y convencionales no tengan lugar; y d) Buscar la realización 

de la verdad sustancial. 
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De igual forma el Consejo de Estado ha indicado que este daño se repara a 

través de medidas de carácter no pecuniario por lo que la pretensión 

indemnizatoria y pecuniaria pretendida por el demandante, resulta a todas 

luces inadmisible conforme la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que los daños reclamados por el 

demandante no cumplen con las características legales y jurisprudenciales 

para ser indemnizables, es claro que no se encuentra presente este elemento 

estructural de la responsabilidad. Por consiguiente, le solicito a su Despacho 

que desestime las pretensiones de la demanda en ese sentido. 

 

- PERJUICIOS MATERIALES 

 
A. DAÑO EMERGENTE FUTURO: 

 
La jurisprudencia del Consejo de Estado ha entendido el daño emergente 

como, “una perdida sufrida, con la consiguiente necesidad – para el afectado 

– de efectuar un desembolso si lo que quiere es recuperar aquello que se ha 

perdido. El daño emergente conlleva que algún bien económico salió o saldrá 

del patrimonio de la víctima.”17
 

 

O en otras palabras en “un empobrecimiento del patrimonio en sus valores 

actuales, que ordinariamente está representado en un menor valor de los 

activos patrimoniales – por destrucción, deterioro, menoscabo o inutilización 

de los elementos que lo conforman-, o en la realización de erogaciones o 

gastos con ocasión del hecho ilícito.”18
 

 

En igual sentido, debe recordarse que, de la necesidad de certeza del daño, 

enseñaba Jorge Peirano Facio, en su tratado sobre la responsabilidad civil 

extracontractual, que es “perjuicio cierto aquel que es real y efectivo, y no 

meramente hipotético y eventual”. Y unas paginas mas adelante añadía que 

“daño eventual equivale, entonces, al daño que no es cierto; o sea, el daño 

meramente fundado en suposiciones o conjeturas (…). En nuestro derecho, 

 
 

17 Consejo De Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero Ponente: 

Mauricio Fajardo Gómez, 04 de diciembre de 2006, Rad: 52001-23-31-000-1996-07633-01 (15351) 
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pues, el daño eventual no puede considerarse daño a los efectos de la 

responsabilidad extracontractual. Esta solución, por otra parte, es también 

firme en la jurisprudencia y en la doctrina extranjera.” 

 

A manera de conclusión, solo puede ser objeto de condena a resarcimiento, 

el daño que se acredite como cierto en el proceso. Ese daño cierto, según el 

testimonio unánime de doctrina y jurisprudencia, es el que es real y efectivo y 

no meramente eventual o hipotético. 

 

Pues bien, para el caso en concreto el demandante pretende que se le 

indemnice al señor ALFONSO ULCHUR un supuesto daño emergente futuro, 

sin realizar una estimación razonada de dicho valor, sino señalando una cifra 

caprichosa que resulta a todas luces eventual, hipotética e improbable. 

 

Sobre este respecto, son dos hechos de vital importancia los que deben 

ponerse de presente al fallador: 

 

1. No hay fundamento económico, financiero o medico tendiente a 

demostrar que los gastos futuros de ALFONSO ULCHUR alcancen la 

suma reclamada, en la medida que ni siquiera se pone de presente el 

valor de los tratamientos, medicamentos, o terapias que supuestamente 

fueron practicadas. 

 

En otras palabras, el presunto daño pretendido por el demandante 

resulta tan incierto que es imposible de reconocer suma alguna. 

 

2. La Corte Suprema de Justicia 19 ha señalado que el daño futuro es aquel 

que, dentro de un devenir sin sobresaltos mayúsculos, se presentará con 

alto grado de probabilidad. 

 

Sin embargo, para el caso en concreto, no resulta probable que el señor 

ALONSO ULCHUR deba realizar erogaciones o gastos futuros en aras 

de reparar las presuntas lesiones físicas que padece. 
 

19 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil y Agraria. Magistrado Ponente: Rafael Romero 
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Así las cosas, le solicito al Despacho de manera respetuosa que declare 

probada la excepción de inexistencia de daño emergente en cabeza de 

ALFONSO ULCHUR, y por lo tanto deseche dicha pretensión. 

 

B. LUCRO CESANTE FUTURO: 

 
De acuerdo con el artículo 1614 del Código Civil, se entiende por lucro cesante 

´la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no 

haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o 

retardado su cumplimiento”. 

 

La parte demandante solicitó una indemnización a título de lucro cesante 

por los dineros que el señor ALFONSO ULCHUR dejará de producir por las 

lesiones sufridas, sin llegar siquiera a precisar la existencia de una pérdida de 

capacidad parcial o total. 

 

Sin embargo, como podrá notarlo el Despacho, en el presente proceso no 

se acredita un daño cierto y, por tanto, este se queda tan solo en el plano 

de lo ventual, al no resultar comprobable bajo ningún medio probatorio. 

Daño eventual que, por tal, no resulta indemnizable en nuestra legislación. 

 

Así entonces, le corresponde al Señor Juez decidir con base en los medios 

probatorios allegados al proceso, y no bajo presunciones que implican la 

indemnización de perjuicios meramente eventuales o hipotéticos. 

Precisamente, en el proceso bajo estudio brillan por su ausencia tales 

elementos materiales probatorios, por lo que la parte actora incumple con 

creces su carga de acreditar el supuesto perjuicio sufrido. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que los daños reclamados por el 

demandante no cumplen con las características legales y jurisprudenciales 

para ser indemnizables, es claro que no se encuentra presente este 

elemento estructural de la responsabilidad. Por consiguiente, le solicito a su 

Despacho que desestime las pretensiones de la demanda. 
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VI. EXCEPCIONES DE MERITO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Propongo expresamente las siguientes excepciones de mérito, sin perjuicio 

de que este Despacho, en cumplimiento de la obligación prevista en el 

artículo 282 del Código General del Proceso, declare las excepciones de 

mérito cuya prueba encuentre en el expediente: 

 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. PARA LLAMAR EN 

GARANTÍA 

 

 

La jurisprudencia nacional ha tenido la oportunidad pronunciarse acerca 

del concepto de legitimación en la causa, indicando que: 

“(…) la legitimación en la causa de hecho alude a la relación 

procesal existente entre demandante -legitimado en la 

causa de hecho por pasiva- y nacida con la presentación 

de la demanda y con la notificación del auto admisorio 

de la misma a quien asumirá la posición de demandado, 

dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce en 

facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite 

del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de 

contradicción; la legitimación material, en cambio, 

supone la conexión entre las partes y los hechos 

constitutivos del litigio, ora porque resultaron 

perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción 

del daño. De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en 

la causa de hecho pero carecer de legitimación en la 

causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser 

parte dentro del proceso no guarde relación alguna con 

los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener 

conexión con los hechos que motivaron el litigio, 

EVENTO ESTE EN EL CUAL LAS PRETENSIONES 

FORMULADAS ESTARÁN LLAMADAS A FRACASAR 

PUESTO QUE EL DEMANDANTE CARECERÍA DE UN 
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INTERÉS JURÍDICO PERJUDICADO Y SUSCEPTIBLE 

DE 

SER RESARCIDO o el demandado no sería el llamado a 

reparar los perjuicios ocasionados a los actores. En suma, 

en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de 

hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al 

mismo tiempo, legitimación material, pues esta 

solamente es predicable de quienes participaron 

realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, de los titulares 

de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la 

legitimación material en la causa se contrae a dilucidar 

si existe, o no, relación real de la parte demandada o de 

la demandante con la pretensión que esta formula 

o la defensa que aquella realiza, pues la existencia 

de tal 

relación constituye condición anterior y necesaria para 

dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra.” 21
 

Como se desprende de una lectura de la jurisprudencia, la legitimación 

material en la causa por activa, esto es, el vínculo que tiene que existir entre 

quien ostenta la calidad de demandante en un proceso y los hechos que 

dan lugar al mismo, es REQUISITO SINE QUA NON para que el juez de la 

causa pueda proferir sentencia que resuelva la controversia. 

Ahora bien, el Código General del Proceso regula en la Sección Segunda 

de su Libro Primero lo relativo a partes, representantes y apoderados. 

Dentro de las múltiples figuras que se encuentran allí desarrolladas, se 

encuentra la del llamamiento en garantía. Esta figura, encuentra su 

descripción en el artículo 64 de la referida codificación, así: 

Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme 

tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia que se dicte en el 
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proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 

saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda 

o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación. 

Así pues, es clara la legitimación que debe tener el llamante, esto es, la persona 

que afirma tener derecho legal o contractual de exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que se le atribuye, a efectos de vincular al 

llamado al proceso y en caso de ser condenado, sea el llamado, quien 

responda por el cumplimiento de dicha obligación. 

 

Lo anterior ha sido ampliamente discutido por la Doctrina, el maestro 

Hernando Devis Echandía, señalaba lo siguiente: 

 

A términos de lo establecido por los artículos 54 a 57 

del Código de Procedimiento Civil, con el 

llamamiento en 

garantía, que en sentido amplio se presenta siempre que 

entre la persona citada y la que la hace citar exista 

una relación de garantía, o con la denuncia del pleito que 

a esto también equivale, la relación procesal en trámite 

recibe una nueva pretensión de parte que, junto con la 

deducida inicialmente, deben ser materia de resolución en 

la sentencia que le ponga fin. 

 

(…) 

 
Con alguna frecuencia ocurre que una de las partes 

- demandante o demandada- tiene el derecho 

contractual o legal de exigir a un tercero la 

indemnización del perjuicio o la restitución del pago 

que llegue a soportar como resultado, POR EXISTIR 

ENTRE ÉL Y ESE TERCERO UNA 

RELACIÓN DE GARANTÍA, es decir, aquella en virtud de 

la cual ese tercero (garante) está obligado a garantizar 
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un derecho del demandante y, en consecuencia, a reponer 

a la parte principal (garantizada) lo que haya dado o 

perdido en virtud de la acción de otra persona. En otras 

ocasiones, el derecho a citar al tercero proviene de una 

relación jurídica distinta, existente entre los dos, 

respecto a la cosa materia del litigio, como cuando el 

tenedor demandado en reivindicación denuncia al 

verdadero poseedor en cuyo nombre tiene el inmueble. 

Esa citación puede prevenir (sic) también de la 

pretensión excluyente de un tercero sobre la misma 

cosa22.(Delineado y negrilla fuera de texto) 

 

Es claro entonces cómo se debe acreditar la existencia de una relación 

de garantía para que el llamamiento en garantía prospere y sea válido 

dentro del proceso. Esta posición ha sido reiterada también por la 

jurisprudencia nacional, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, ha señalado que: 

 

(…)con miras a precisar que en este fenómeno podían 

caber todas aquellas situaciones en que existe una 

relación de garantía, proveniente de ley o de 

convención, que habilite al llamante a convocar a un 

tercero que le proteja y pague por él o le reembolse 

lo que erogó por razón de la condena, se incluyeron 

en el Código de Procedimiento Civil dos normas –

artículos 54 y 57- para abarcar un mismo fenómeno, que 

hoy en el Código General del Proceso, atendiendo a lo 

dicho, quedó en un solo precepto. 

 

(…) 

 
El llamamiento en garantía es uno de los casos de 

comparecencia forzosa de terceros, que se presenta 

cuando entre la parte y el tercero, existe una relación 

legal o contractual de garantía que lo obliga a 

indemnizarle al citante el “perjuicio que llegare a 
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sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia” 

que se dicte en el proceso que genera el llamamiento23. 

 

En el caso que nos ocupa, quien ostenta la calidad de llamante, es la 

aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., quien de 

manera errada alega tener una relación de garantía o una legitimación para 

llamar en garantía, en la existencia del coaseguro con mi mandante. 

 

Es errada la concepción que tiene el aquí llamante en garantía al considerar 

que, la existencia de un coaseguro es la causa que lo legitima para llamar 

en garantía, desconociendo de manera abierta la naturaleza jurídica que se 

desprende del llamamiento en garantía, y del coaseguro. 

 

 

El artículo 1094 del Código de Comercio señala que hay coexistencia de 

seguros cuando se encuentran presentes varios elemento o condiciones. Al 

tenor de la norma: 

 
 

“ARTÍCULO 1094. PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE 

SEGUROS-CONDICIONES. Hay pluralidad o coexistencia de 

seguros cuando éstos reúnan las condiciones siguientes: 

1) Diversidad de aseguradores; 

2) Identidad de asegurado; 

3) Identidad de interés asegurado, y 

4) Identidad de riesgo”. 

Esta coexistencia de seguros puede darse por voluntad del tomador o 

asegurado, o por voluntad de la aseguradora, caso en el cual estaremos 

frente a lo que se conoce como coaseguro, situación que ocurre 

precisamente con la póliza 0150450-4 y que será tratada más adelante. 

Lo anterior, lleva a entender que la existencia de coaseguros, significa que 

las aseguradoras de manera conjunta deciden amparar un mismo riesgo, 



27 
 

 

distribuyéndose porcentualmente el mismo, junto con el pago de sus 

primas y siniestros. Es decir, NUNCA PODRÁ ENTENDERSE DE LA 

EXISTENCIA DE UN COASEGURO, UNA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

ENTRE LAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPARON EN EL MISMO, pues, 

tal como lo ha 

señalado la Doctrina, específicamente el tratadista Jorge Eduardo Narváez 

Bonnet: 

 

Las responsabilidades de los coaseguradores respecto 

del asegurado o beneficiario, para expresarlo en 

términos acordes con la más estricta juridicidad, son de 

carácter conjunto y no SOLIDARIO, es decir, cada 

uno responde hasta concurrencia de su respectiva 

participación en el riesgo y la falencia o incapacidad 

que pueda afectar a alguno de ellos no acrece las 

responsabilidades de los 
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demás participantes24. (Delineado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

De la póliza de seguro por la cual se vincula a mi mandante, se extrae de 

manera clara las partes que se encuentran vinculadas a dicho contrato, esto 

es, el tomador y asegurado, quien para el caso que nos ocupa es LA 

COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E.S.P., y como 

coaseguradoras SEGUROS GENERALES SURAMERICANA (70%) y SEGUROS 

ALFA (30%). 

 

Siguiendo las voces del artículo 1037 del Código de Comercio, es claro cómo 

las partes del contrato de seguro serán el asegurador y el tomador, SIENDO 

ESTOS LOS ÚNICOS QUE TIENEN EN SU CABEZA LA POSIBILIDAD DE 

CONFORMAR LA RELACIÓN LEGAL O CONTRACTUAL DE GARANTÍA 

EXIGIDA PARA QUE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROCEDA, según 

las formalidades reguladas por el Código General del Proceso. 

 
Con esto, queda absolutamente claro cómo la aseguradora SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. carece de legitimación para incoar el 

llamamiento en garantía que nos ocupa, y, como consecuencia de ello, el 

mismo es improcedente, como solicito sea declarado por el Despacho. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, le solicito respetuosamente al Despacho 

que declare probada la excepción de ausencia de legitimación material en la 

causa por activa y que, de conformidad con el artículo 278 del Código General 

del Proceso, proceda a proferir sentencia anticipada, exonerando así a 

SEGUROS ALFA S.A. de cualquier responsabilidad. 

 
2. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO 

 

Frente al llamamiento en garantía realizado a SEGUROS ALFA debe advertir 

el Despacho que dentro del presente proceso se encuentra plenamente 

 

24 Narváez Bonnet, Jorge Eduardo. El coaseguro. Consultado en: file:///Users/imac/Downloads/11467- 
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probada la prescripción irremediable de la acción derivada de la póliza de 

seguro expedida por mi mandante, conforme a los artículos 1081 y 1131 del 

Código de Comercio. 

 

Dichas normas se encargan de regular el término específico de prescripción 

que rige la contratación en materia de seguros, así: 

 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES. La 

prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a 

correr desde el momento en que el interesado haya 

tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá 

contra toda clase de personas y empezará a contarse desde 

el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

 
“ARTÍCULO 1131. CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO E 

INICIO DE LA PRESCRIPCIÓN EN EL SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL. En el seguro de responsabilidad 

se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a 

partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 

víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando 

la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial”. 

 

Frente al caso específico de los seguros de responsabilidad civil, como el que 

nos ocupa en este litigio, se tiene que, si quien reclama al asegurador es el 

asegurado, el término a aplicar es el de prescripción ordinaria, que empieza a 

transcurrir desde el momento en que la víctima le formuló petición, ya sea 
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judicial o extrajudicial. 

 
En ese sentido, el término de prescripción empezó a correr el día 13 de agosto 

de 2020, cuando, por vía correo electrónico se informó a los apoderados de 

las partes que la audiencia de conciliación prejudicial se llevaría a cabo el día 

VIERNES VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE 2020. A partir de esta fecha la 

COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. tuvo pleno conocimiento de 

los hechos y de su reclamación empezando a correr la prescripción de la 

acción derivada del contrato de seguro hasta el 13 de agosto de 2022, teniendo 

entonces hasta esta fecha para ejercer las acciones derivadas del contrato de 

seguro. 

 

A pesar de lo anterior, el llamamiento en garantía se notificó a SEGUROS ALFA 

tan solo hasta el 27 de septiembre de 2023,- y esto por medio de un 

llamamiento en garantía inviable realizado por la coaseguradora-, cuando ya 

la acción estaba irremediablemente prescrita. 

 

Por esta razón, en el improbable evento en que el Despacho entienda 

procedente alguna de las pretensiones incorporadas en el llamamiento en 

garantía, debe declarar que las ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO ESTÁN IRREMEDIABLEMENTE PRESCRITAS. 

 

3. AUSENCIA ABSOLUTA DE SINIESTRO 

 

Las obligaciones a las que se puede encontrar sujeta una aseguradora en 

nuestro país deben estar precedidas del cumplimiento de una carga impuesta 

legalmente al asegurado. Dicha carga es la que se encuentra consagrada en 

el artículo 1077 del Código de Comercio, el cual indica: 

 

“Artículo 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias 

excluyentes de su responsabilidad”. 
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Como puede observarse, la primera carga demostrativa pesa, naturalmente, 

en la persona del asegurado, quien debe acreditar que se produjo la 

ocurrencia de un siniestro, al igual que la cuantía a la que el mismo asciende. 

 

Ahora, como bien lo sabe el Despacho, un “siniestro” NO es cualquier hecho 

adverso a los intereses del asegurado, ni tan siquiera cuando tengan relación 

tangencial con el objeto del seguro. Por el contrario, la demostración del 

siniestro se refiere a la “realización del riesgo asegurado”, como bien lo 

enseña el artículo 1072 del Código de Comercio. 

 

Lo anterior significa que la primera carga que pesa en una relación 

aseguraticia, para que tenga lugar la activación de alguno de los amparos 

contenidos en una póliza, consiste en que el asegurado demuestre: 

 

i) La realización de un riesgo asegurado y, 

ii) El valor que dicha realización del riesgo implicó como detrimento para el 

asegurado. 

 

La póliza de responsabilidad civil No. 0150450-4, expedida en coaseguro por 

mi defendida, ampara ciertos riesgos derivados de la responsabilidad en la 

que incurra el asegurado. Entonces, tenemos que para que exista la ocurrencia 

de un siniestro con cargo a la póliza expedida por SEGUROS ALFA, tendría 

que haberse acreditado la responsabilidad civil de parte del asegurado. 

 

Como seguramente no le costará ninguna dificultad al Despacho 

comprenderlo, es claro que en el proceso que nos ocupa no existe tal 

responsabilidad. Para ello, basta con analizar dos cuestiones distintas. En 

primer lugar, que ni COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S, ni el 

municipio demandado son responsables de los presuntos daños sufridos por 

el señor ALONSO ULCHUR, en tanto dieron cabal cumplimiento a sus 

obligaciones, y fue el actuar para el caso en concreto, resulta claro que, no se 

presenta ningún tipo de nexo causal, toda vez que la prestación del servicio de 

energía no fue, ni puede ser la causa del supuesto accidente sufrido por el 

accionante, ya que fue él quien de forma imprudente, sin supervisión, sin los 

conocimientos técnicos y científicos, sin ningún grado de estudio en la materia 

y, peor aún, sin el permiso necesario, adelantó las supuestas obras de forma 
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negligente e ilegal, sin tomar las precauciones necesarias, pues, dada su falta 

de experticia y autorización legal, carecía de todos los conocimientos 

necesarios para ajustarse al cuidado debido. Pero, adicionalmente, tal como 

se confiesa en la propia demanda, el señor ALONSO ULCHUR prestaba sus 

servicios de forma persona, directa y remunerada al señor EDWIN SALAZAR 

MENDEZ, POR MEDIO DE UN CONTRATO DE TRABAJO y, pese a ello, este 

último jamás le proporcionó los implementos de seguridad adecuados para 

adelantar las labores. Fue entonces, la culpa de la víctima junto con el hecho 

de un tercero lo que condujo indefectiblemente a las lesiones que hoy dice 

haber sufrido el accionante.  

 

En otros términos, no existe imputación fáctica ni jurídica respecto de las 

aseguradas, requisito indispensable para declarar la responsabilidad del Estado. 

 

Por tanto, si no se ha probado la responsabilidad del asegurado, no se ha 

materializado el riesgo, luego no hay siniestro en los términos del artículo 

1072 del Código de Comercio. En ese sentido, no nace la obligación para la 

aseguradora de indemnizar. Siendo así imperioso para el Despacho declarar 

que la compañía aseguradora no está obligada al resarcimiento de los 

presuntos daños alegadas por la parte actora. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que no se cumple con la carga 

probatoria del artículo 1077 del Código de Comercio, consistente en acreditar 

la ocurrencia del siniestro y su cuantía, es claro que de ninguna manera puede 

derivarse obligación alguna en cabeza de SEGUROS ALFA S.A. 

 

4. AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA 

 

La autonomía privada es la potestad otorgada a los individuos para disponer 

de sus intereses con un carácter de obligatoriedad. En otras palabras, dicha 

autonomía se refiere a la posibilidad de dictar reglas propias para regular el 

intercambio de bienes y servicios. En ese sentido, el artículo 1602 del Código 

Civil consagra que, una vez las partes exteriorizan allí su voluntad y llegan a 

un acuerdo, el contrato muta en una ley para ellas. 

 

Asimismo, en la norma citada se avizora la libertad contractual -consustancial 

a la autonomía privada-, la cual otorga a las partes un cúmulo de facultades. 

Así, les permite establecer voluntariamente si se quiere contratar, qué 
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contratar, con quién contratar, cómo contratar, entre otros aspectos propios 

de la etapa formativa del negocio jurídico 

 

Sobre este punto, la doctrina ha establecido que 

 

“(…) con el negocio el individuo no viene a declarar que 

quiere algo, sino que expresa directamente el objeto de 

su querer, y éste es una regulación vinculante de sus 

intereses en las relaciones con otros 25”. (Subrayas y negrilla 

fuera del texto original). 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha tenido oportunidad de pronunciarse 

en torno a la autonomía de la voluntad de la siguiente manera: 

 

“El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido 

definido como el poder de las personas, reconocido por el 

ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante 

de los intereses y derechos de los que son titulares y por 

ende crear derechos y obligaciones, siempre que respete el 

orden público y las buenas costumbres 26.” 

 

Adicionalmente, el máximo órgano constitucional también ha señalado 

categóricamente que las partes se rigen única y exclusivamente por lo 

pactado, no siendo posible entonces modificar el contenido obligacional de 

manera unilateral. En palabras de la Corte, 

 

“La celebración y ejecución de un contrato de acuerdo con 

los principios de la autonomía de la voluntad y la buena fe, 

le permite a cada uno de los contratantes confiar en la 

palabra del otro y tener una expectativa cierta de los efectos 

jurídicos del acuerdo celebrado. De esta manera, la 

alteración unilateral de alguno de los términos 

contractuales, o su lectura literal y maliciosa, se traducirían 

en un acto sorpresivo que traicionaría la confianza 

depositada. Por lo tanto, mientras no hayan establecido otra 

cosa, ninguna de ellas queda autorizada para alterar los 

términos contractuales de manera unilateral porque, de lo 

contrario, le impondría a la otra una obligación, o le 
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concedería un derecho que jamás consintió.” 

 

De las fuentes citadas, se concluye que, en ejercicio de la autonomía de la 

voluntad, las partes pueden darle contenido al negocio jurídico que estén 

celebrando, siempre que este no contraríe el orden público. Es lo acordado y 

nada más lo que determina sus obligaciones. Es por ello que, tal como lo ha 

sostenido la Corte Constitucional, pretender alterar unilateralmente el 

contenido obligacional de un contrato constituye un acto de mala fe que 

transgrede la confianza depositada y que, por tanto, no puede ser avalado por 

el ordenamiento jurídico. 

 

Así las cosas, el contrato de seguro no escapa a la autonomía de la voluntad 

que rige todos los negocios jurídicos. Respecto de este, el artículo 1056 del 

Código de Comercio establece que: 

 

“Artículo 1056. Con las restricciones legales, el asegurador 

podrá, a su arbitrio, asumir todos o [SOLO] algunos de 

los riesgos que estén expuestos el interés asegurable o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.” 

(Subrayas y negrilla fuera del texto original). 

 

En el caso en concreto, se pretende que se declare responsable a SEGUROS 

ALFA por el accidente ocurrido el 20 de junio de 2018. Sin embargo, estos 

supuesto no encuentran cobertura en los términos de la póliza Nro. 0150450- 

4. En efecto, dicha póliza ampara ciertos riesgos derivados de la 

responsabilidad civil en la que incurra el asegurado. En cambio, en este caso 

no existe responsabilidad alguna del asegurado, pues fue el propio actuar 

imprudente de las víctimas el que generó el daño alegado. 

 

En consecuencia, le solicito al Despacho de manera respetuosa que declare la 

ausencia de cobertura de los daños reclamados en la demanda y, en 

consecuencia, exonere de responsabilidad a SEGUROS ALFA S.A. 

 

5. AUSENCIA DE COBERTURA RESPECTO DE LOS PERJUICIOS 

INMATERIALES 

 

La autonomía privada, consagrada en el artículo 1602 del Código Civil, así 

como la libertad contractual, consustancial a la primera, permiten a las partes 
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establecer voluntariamente si se quiere contratar, que contratar, con quien 

contratar, como contratar, entre otros aspectos propios de la etapa formativa 

del negocio jurídico. Todo ello establece el marco de obligatoriedad de cada 

una de las partes, una vez se ha formado el contrato, lo que incluye el marco 

de la responsabilidad que se podría derivar para cada uno de los contratantes. 

 

Por su parte, el articulo 1056 del Código de Comercio incluye una importante 

disposición, bajo la cual “el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos (o 

solo) algunos de los riesgos a los que se encuentra expuesto el interés 

asegurable”. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

 

Lo anterior quiere decir, sin más, que el asegurador cuenta con libertad para 

determinar cuales son los riesgos que se encuentra dispuesto a asumir, para 

lo cual existen dos maneras de hacerlo: o bien nombrando los riesgos – riesgos 

nombrados -_ o bien, determinado cuales son las exclusiones a la cobertura 

ofrecida. 

 

Por su parte, la sección IV del Código de Comercio, relativa al seguro de 

responsabilidad en su articulo 1127 señala: 

 

ARTÍCULO 1127. El seguro de responsabilidad impone a 

cargo del asegurador la obligación de indemnizar los 

perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo 

de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 

con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la 

víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario 

de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se 

le reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la 

extracontractual, al igual que la culpa grave, con la 

restricción indicada en el artículo 1055. 

 

Ello significa, sin lugar a dudas, que, en principio, el seguro de responsabilidad 

cubre únicamente los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado. Sin 

embargo, de la lectura del artículo en mención, es claro que la ley no prohíbe 

que se pacte la cobertura de perjuicios extra patrimoniales en el clausulado 

del seguro. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1055
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Como puede apreciar el Despacho en el clausulado de la poliza, la 

aseguradora en virtud de la autonomía de la voluntad NO menciona la 

cobertura de los perjuicios inmateriales, como lo son, por ejemplo: perjuicios 

morales o daños a la salud y, en consecuencia, mal se haría en condenar a mi 

mandante por riesgos que no asumió. 

 

En este orden de ideas, le solicito de manera respetuosa al Despacho que en 

el hipotético e improbable caso que se considere probados los perjuicios 

solicitados por los demandantes, se abstenga de condenar a mi mandante por 

dichos valores. 

 

6. FALTA DE CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA 

 

La citada autonomía de la voluntad supone que las partes consienten en 

obligarse únicamente respecto de lo pactado. No es posible entonces 

modificar el contenido obligacional de manera unilateral, pues, en ese caso, 

se estaría obligando a algo que jamás se consintió. En palabras de la Corte 

Constitucional, 

 

La celebración y ejecución de un contrato de acuerdo con 

los principios de la autonomía de la voluntad y la buena fe, 

le permite a cada uno de los contratantes confiar en la 

palabra del otro y tener una expectativa cierta de los efectos 

jurídicos del acuerdo celebrado. De esta manera, la 

alteración unilateral de alguno de los términos 

contractuales, o su lectura literal y maliciosa, se traducirían 

en un acto sorpresivo que traicionaría la confianza 

depositada. Por lo tanto, mientras no hayan establecido otra 

cosa, ninguna de ellas queda autorizada para alterar los 

términos contractuales de manera unilateral porque, de lo 

contrario, le impondría a la otra una obligación, o le 

concedería un derecho que jamás consintió. 

 

En punto específico del contrato de seguro, es importante señalar que su 

formalización está precedida de una etapa previa de suma importancia, en la 

cual la aseguradora establece las condiciones bajo las cuales está dispuesta a 
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asumir el riesgo. Una vez establecidas estas condiciones, la sola aceptación 

comporta la formación del contrato y su inmediata toma de efectos. 

 

Lo anterior es recogido por el artículo 845 del Código de Comercio, en los 

siguientes términos: 

 

Artículo 845. La oferta o propuesta, esto es, el proyecto de 

negocio jurídico que una persona formule a otra, deberá 

contener los elementos esenciales del negocio y ser 

comunicada al destinatario. Se entenderá que la propuesta 

ha sido comunicada cuando se utilice cualquier medio 

adecuado para hacerla conocer del destinatario. 

 

Como se indicaba, la aseguradora decide qué riesgos asumir y la manera en 

que lo hace. En efecto, el artículo 1056 del Código de Comercio, dispone lo 

siguiente respecto del contrato de seguro: 

 

Artículo 1056. Con las restricciones legales, el asegurador 

podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos 

que estén expuestos el interés asegurable o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

 

Para el caso que nos ocupa, la aseguradora no consintió en asumir 

perjuicios extrapatrimoniales ni daños causados como consecuencia del 

hecho de la propia víctima. En consecuencia, le solicito respetuosamente al 

delegado que declare probada la ausencia de consentimiento del asegurado, 

y exonere de responsabilidad a mi mandante. 

 

7. LÍMITE DEL VALOR A INDEMNIZAR POR EXISTENCIA DE UN 

DEDUCIBLE 

 

En ejercicio de la referida autonomía de la voluntad, las partes del contrato de 

seguro pueden pactar que un porcentaje de la pérdida se asumirá por parte 

del asegurado. Esto es lo que se conoce como el deducible. 
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En ese mismo sentido, el artículo 1103 del Código de Comercio permite pactar 

este tipo de estipulaciones. De conformidad con la mencionada norma: 

 

“Artículo 1103. Las cláusulas según las cuales el asegurado 

deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o 

afrontar la primera parte del daño, implican, salvo 

estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado 

de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la 

contratación de un seguro adicional. La infracción de esta 

norma producirá la terminación del contrato original.” 

 

Como podrá notarlo el Despacho, en la póliza 0150450-4 se pactó el 

deducible del 10%, mínimo $30.000.000, para los eventos 

responsabilidad extracontractual. 

 

Por consiguiente, en el hipotético y remoto caso que el Despacho decida 

proferir condena alguna en contra del asegurado y establecer alguna 

obligación de regreso en cabeza de SEGUROS ALFA S.A., le solicito que tenga 

presente el deducible pactado entre las partes. 

 

8. COBRO DE LO NO DEBIDO A SEGUROS ALFA S.A. - PRETENSIÓN DE 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

Es bien sabido por el Despacho que la ley y la jurisprudencia colombiana, con 

fundamento en un principio general del derecho, impiden que una persona – 

natural o jurídica- se enriquezca sin justa causa. Este incuestionable principio 

general del derecho, que parece desconocer el accionante, no es menos que 

el de no enriquecimiento sin justa causa por el cobro de lo no debido. 

 

En ese sentido, en virtud del artículo 1524 del Código Civil, nuestro 

ordenamiento jurídico prohíbe que existan obligaciones sin causa real y lícita. 

Esto sirve de sustento para impedir se realicen desplazamientos patrimoniales 

en favor de quien no tiene una justa causa, en la medida en que se carecería 

de la llamada causa retentionis. En otras palabras, al no existir justa causa, el 

cobrador carece de motivos para cobrar, adquirir y retener lo que le eventual 
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e injustamente le fuera transferido por otra persona. Así, nuestra legislación 

prohíbe el enriquecimiento patrimonial sin justa causa. 

 

Los requisitos necesarios para que se configure un enriquecimiento sin justa 

causa son los siguientes: 

 

a. El enriquecimiento de un patrimonio. 

b. El correlativo empobrecimiento de otro patrimonio. 

c. Relación de causalidad entre el empobrecimiento y el enriquecimiento. 

d. Ausencia de causa que justifique el enriquecimiento y el correlativo 

empobrecimiento27. 

 

Es evidente que en este caso no se configura la responsabilidad civil del 

asegurado, por las razones que se han expuesto a profundidad a lo largo de 

este escrito. Por ende, en el improbable caso en que este Despacho ordenara 

a SEGUROS ALFA a pagar la indemnización con cargo a la póliza No. 0150450-

4, habría una AUSENCIA DE CAUSA QUE JUSTIFIQUE EL 

ENRIQUECIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EL CORRELATIVO 

EMPOBRECIMIENTO DE LA ASEGURADORA. 

 

En este orden de ideas, la solicitud de la parte demandante en torno a obtener 

de la aseguradora el pago de una indemnización de perjuicios no tiene 

fundamento legal. Esto hace que la pretensión de la parte actora incurra en 

un cobro de lo no debido y que exista en cabeza suya un enriquecimiento sin 

justa causa. 

 

Como se ha explicado con anterioridad, el ordenamiento jurídico colombiano, 

con fundamento en el principio de no enriquecimiento sin justa causa por 

el cobro de lo no debido, impide que una persona se enriquezca sin justa 

causa. Por consiguiente, le solicito respetuosamente al Despacho que declare 

probada la excepción y que, consecuencialmente, exonere de responsabilidad 

a SEGUROS ALFA S.A. 

 

 

 
 

27 Corte Constitucional, Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Sentencia No. T- 

219/95 
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VII. PETICIÓN 

 
Por las razones expuestas en el presente escrito, las excepciones de mérito 

propuestas oportunamente por el suscrito y el acervo probatorio que consta 

en el expediente, solicito se proceda a denegar la totalidad de las pretensiones 

incorporadas en la demanda y en los llamamientos en garantía. 

 

VIII. PRUEBAS 

 
Solicito se tengan, decreten y practiquen como tales, las siguientes: 

 

1. Documentales 

 
1.1. Póliza de responsabilidad civil No. 0150450-4. 

1.2. Condicionado general 

 
2. Interrogatorio de parte 

 
Solicito se fije fecha y hora para que la parte demandante absuelva el 

interrogatorio de parte que en audiencia le formularé. 

 

3. Declaración de parte 

 
3.1. Solicito se fije fecha y hora para que el representante legal de 

COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. absuelva el 

interrogatorio de parte que en audiencia les formularé. 

 

3.2. Solicito señor Juez se sirva señalar fecha y hora para efectos de que 

el representante legal de SEGUROS ALFA S.A. concurra a rendir 

declaración de parte en audiencia. 

 

4. Testimonios 

 

4.1. Solicito se fije el testimonio del señor OMAR SERRANO RUEDA 

Gerente General de COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE 

S.A.S. ESP, para que declare sobre las obligaciones en cabeza de la 
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compañía, la prestación del servicio eléctrico, el evento ocurrido el 

12 de agosto de 2017 con el menor Diego Pequi y, en general sobre 

todo lo que le conste del proceso. 

 

Por su cercanía con la demandada COMPAÑÍA ENERGETICA DE 

OCCIDENTE S.A.S. ESP y por desconocer mi mandante su dirección, 

solicito al despacho se ordene efectuar la citación del señor RUEDA 

por intermedio de la sociedad COMPAÑÍA ENERGETICA DE 

OCCIDENTE S.A.S. ESP, o en su defecto se le ordene a la referida 

sociedad informar la dirección de notificaciones y el correo 

electrónico del señor RUEDA, solicitud que realizo con fundamento 

en el numeral 8 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

5. Dictamen pericial 

 
En virtud del artículo 227 del Código General del Proceso, solicito se me 

conceda un tiempo prudencial para aportar un dictamen pericial de ingeniería 

eléctrica con el cual se acreditará el cumplimiento de los requisitos legales – 

administrativo y técnicos en el montaje de las líneas de alta tensión, que se 

encuentran ubicadas en el sitio donde ocurrió el evento en el cual se vio 

afectado el señor ALONSO ULCHUR. 

 

6. Exhibición de documentos 

 

6.1. Solicito Señor Juez se ordene a COMPAÑÍA ENERGETICA DE 

OCCIDENTE S.A.S E.S.P. la exhibición de la(s) solicitud(es) de indemnización 

que le hubiere realizado la parte demandante con anterioridad a la demanda 

que hoy nos ocupa. Estos documentos se encuentran en poder de 

COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P., por ser una de las 

entidades de quien se pretende la indemnización. Se solicita esta prueba con 

el fin de constatar los momentos a partir de los cuales se produjo el 

conocimiento del hecho por parte de los involucrados y las conductas 

adoptadas por las partes en torno a la exigibilidad de la obligación. 

 

6.2. Solicito Señora Juez se ordene a la parte actora la exhibición de la(s) 

solicitud(es) de indemnización que esta le hubiere realizado a COMPAÑÍA 

ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S E.S.P. con anterioridad a la demanda que 

hoy nos ocupa. Estos documentos se encuentran en poder de la parte actora 
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por ser quienes efectuaron la(s) solicitud(es) aludidas. Se solicita esta prueba 

con el fin de constatar los momentos a partir de los cuales se produjo el 

conocimiento del hecho por parte de los involucrados y las conductas 

adoptadas por las partes en torno a la exigibilidad de la obligación. 

 

9. ANEXOS 

 
9.1. El poder a mi conferido por SEGUROS ALFA. 

 
9.2. Certificado de existencia y representación de SEGUROS ALFA. 

 
9.3. Las pruebas referidas en el acápite de documentales adjuntos en correo 

electrónico 

 

 

IX.- NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 702, de Bogotá D.C. 

Igualmente, solicito y autorizo expresamente la notificación por medios 

electrónicos a los correos notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co 

y csalazar@nga.com.co. 

 

Atentamente, 
 
 

 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 
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Juan Camilo Neira <jcneira@nga.com.co>

Fwd: En trámite Caso N° Incidente: 231005-001358 - Seguros Alfa S.A. y Seguros
de Vida Alfa S.A.
Juan Camilo Neira <jcneira@nga.com.co> 6 de octubre de 2023, 14:34
Para: Laura María Moreno <lmoreno@nga.com.co>, Cristian Salazar Reyes <csalazar@nga.com.co>

Juan Camilo Neira Pineda
Socio
Neira & Gómez Abogados
PBX: +57-1-6218423
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7
Bogotá, D.C. – Colombia
jcneira@nga.com.co |www.nga.com.co
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AVISO LEGAL: Este mensaje de correo electrónico es de propiedad de Neira & Gómez Abogados S.A.S, y su
contenido está dirigido para el uso exclusivo de los destinatarios direccionados y puede contener información que es
privilegiada y confidencial. Si usted no es un destinatario previsto o el agente responsable de entregar este e-mail al
destinatario previsto, se le notifica por este medio que cualquier uso, difusión, distribución o copia de esta
comunicación está prohibida y puede ser ilegal. Si usted recibió este e-mail por error, notifique por favor al remitente
inmediatamente. This electronic mail message and its contents are intended only for the use of the addressed
recipient(s), you are notified that any use, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly
prohibited and may be unlawful. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately by replying to
this e-mail or by telephone and delete the e-mail sent in error

 
   

---------- Forwarded message ---------
De: Servicio al Cliente Seguros Alfa <servicioalcliente@segurosalfa.com.co>
Date: jue, 5 de oct de 2023, 3:56 p. m.
Subject: En trámite Caso N° Incidente: 231005-001358 - Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A.
To: <jcneira@nga.com.co>, <mlondono@nga.com.co>

Apreciado cliente,
 
Para Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A es un gusto saludarlo. Le
informamos que su caso N° 231005-001358 está siendo atendido.
 

Nº de caso 231005-001358

Fecha de creación: 05/10/2023 15:56
Fecha de última actualización: 05/10/2023 15:56
Estado: En Gestión

Cordialmente,

Servicio al cliente
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Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A.

Línea de Servicio al Cliente: (601) 307 70 32

servicioalcliente@segurosalfa.com.co

Av, Calle 26 No. 59-15 Local 6 - Edificio Avianca

www.segurosalfa.com.co

 

A través del Defensor del Consumidor Financiero, como vocero de los clientes, podrán ser atendidas las peticiones o
requerimientos referentes a los productos o servicios prestados por nuestra (s) Compañía (s), los cuales pueden ser
radicados utilizando alguno de los medios señalados a continuación: «defensordelconsumidorfinancie
ro@segurosalfa.com.co»,«defensordelconsumidorfinanciero@segurosdevidaalfa.com.co», dirección física y de
correspondencia: avenida calle 26 59-15, local 6 de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. jornada continua o al teléfono
(601) 7 43 53 33 Ext 14451 de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Defensor del Consumidor Financiero principal: José
Fernando Zarta. Defensor suplente: Luis Fernando Pinzón. Para mayor información relacionada con funciones,
competencia, conciliación y otros aspectos de la Defensoría del Consumidor Financiero, puedes encontrarlo en nuestra
página web sección legal y Consumidor Financiero https://www.segurosalfa.com.co/consumidor-financiero?id=defensor

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información
confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso
de haber recibido este mensaje por error, agradecemos que, de forma inmediata, nos lo
comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través de nuestros canales
de contacto habilitados y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto
al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de
cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la
ley.

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las
comunicaciones por medio de Internet, no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de
los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el
emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo con la
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones emitidas vía Internet le solicitamos nos
lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

PRIVILEGED AND CONFIDENTIA

This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains
privileged and confidential information protected from disclosure by law. If you are not the
addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any attachments and
notify the sender by reply e-mail or by our contact channels enabled. In such case, you are hereby
notified that any dissemination, distribution, copying or use of this message or any attachments, for
any purpose, is strictly prohibited by law.

We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the
confidentiality, nor the completeness or proper reception of the messages sent and, thus, the
sender does not assume any liability for those circumstances. Should you not agree to the use of
e-mail or to communications via Internet, you are kindly requested to notify us immediately.
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Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (07) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Ciudad  

 
 

REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. 

RADICACIÓN:  190013333007 20200012400 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL 

 

 

CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO, mayor de edad y vecino de Bogotá, D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. No.80.873.405, obrando en mi calidad de Representante Legal de SEGUROS 

ALFA S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio principal en esta ciudad, como consta en el 

certificado expedido por la Superintendencia Financiera, el cual adjunto, manifiesto a Usted que confiero 

poder ESPECIAL a los doctores JUAN CAMILO NEIRA PINEDA, también mayor y vecino de Bogotá, 

D.C., donde le expidieron la cédula de ciudadanía No. 80.166.244, abogado con Tarjeta Profesional No. 

168.020 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: jcneira@nga.com.co, y al doctor JUAN 

DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor y vecino de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.115.067.653 de Buga, abogado con Tarjeta Profesional No.194.687 del Consejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico jdgomez@nga.com.co, para que representen los intereses de la compañía 

dentro del proceso de la referencia.  

 

Mis apoderados quedan facultados en los términos de los artículos 75 y 77 del Código General del 

Proceso; y en especial para notificarse, recibir, desistir, transigir, conciliar y, en general, para hacer 

cuanto juzguen conducente para el éxito de este mandato. 

 

Atentamente,  

 

SEGUROS ALFA S.A. 

 

 

mailto:jcneira@nga.com.co


 
 

                                                                                                                                    
    
 
 

 

 

CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO 
C.C. No.  80.873.405 de Bogotá D.C. 

Representante Legal 
 
Aceptamos:   
 

 

 

 

JUAN CAMILO NEIRA PINEDA            JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C. C. No.80.166.244 de Bogotá, D.C.           C. C. No.1.115.067.653 de Buga T.P. 

No.168.020 del C. S. de la J                     T.P. No. 194.687 del C. S. de la J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SEGUROS ALFA S A                                 
Nit:                 860031979 8                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00000031 
Fecha de matrícula:   5 de enero de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  2 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Ac 24 A # 59 - 42 To 4 P 4 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: servicioalcliente@segurosalfa.com.co
Teléfono comercial 1:               7435333 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Ac 26 # 59 - 15 Lc 6 Y 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
servicioalcliente@segurosalfa.com.co
Teléfono para notificación 1:           7435333 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No.  5729  del  29 de diciembre de 2000 de la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., inscrita el 29 de diciembre de 2000 bajo
el  número  00759109  del  libro IX, aclarada por la Escritura Pública
No.  00019 del 05 de enero de 2001 de la misma Notaría, inscrita el 02
de  febrero  de 2001 bajo el número 00763300 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  se  escinde,  transfiriendo  en bloque parte de su
patrimonio  a  las sociedades SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y COMPAÑIA DE
NEGOCIOS ALFA S.A. (beneficiarias).





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
29 de diciembre de 2099.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  SEGUROS  ALFA S.A., tendrá por objeto: A) La explotación
de  los  ramos  de  seguros  generales  que le sean autorizados por la
autoridad  competente, mediante la suscripción de contratos de seguros
y  la  celebración  de contratos de reaseguros en los mismos ramos. B)
El  establecimiento  de  servicios técnicos y especializados dentro de
los  ramos  de seguros que requieran la industria de la construcción y
las  actividades  afines  a  dicha  industria.  Para cumplir con estos
fines  la  sociedad podrá: 1. Adquirir, enajenar, gravar, con sujeción
a  las  limitaciones  previstas  en la legislación vigente, arrendar y
administrar  toda  clase  de bienes, para invertir en ellos sus fondos
disponibles  de  reserva,  provisión  y  otros. 2. Adquirir o enajenar
acciones  de  otras  sociedades;  participar en la constitución de las
mismas  o  fusionarse  con  ellas,  en la forma y con las limitaciones
previstas  para  las  compañías  de  seguros,  en  las  normas legales
vigentes.  3. Tomar o dar dinero en préstamo. 4. Dar en administración
sus  bienes muebles o inmuebles y otorgar hipoteca o prenda que afecte
la   libre   disposición  de  sus  activos  cuando  se  confiera  para
garantizar  el  pago  del  precio  que  quede pendiente de cancelar al
adquirir  un  bien  o  que  tenga por objeto satisfacer los requisitos
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generales  impuestos  por  el  Banco de la República o por el Fondo de
Garantías  de  Instituciones Financieras y en los supuestos permitidos
por  la  legislación  aplicable. 5. Girar, endosar, adquirir, aceptar,
cobrar,  protestar,  cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o
cualesquiera  otros  efectos  de  comercio  o  aceptarlos  en  pago  y
ejecutar  o  celebrar,  en  general,  cuantos  actos  o  contratos  se
relacionen  con  las  operaciones  que  conforman el objeto social. 6.
Invertir  el  capital y reservas en los términos que indica la ley. 7.
Efectuar  donaciones  con fines filantrópicos y sociales, por decisión
de  la  junta Directiva o de la asamblea; tratándose de las donaciones
previstas  en  el  artículo  16 de la Ley estatutaria 130 de 1994, las
mismas  serán  aprobadas  expresamente con el voto de la mitad más uno
de  la  junta  directiva  y  así  constara  en  el acta respectiva. 8.
Ejecutar,  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminados toda clase de
contratos  y  en  general  ejecutar cualquier tipo de actos, siempre y
cuando  estos  se  relación en directamente con el objeto social de la
compañía.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $20.000.000.000,00
No. de acciones    : 200.000.000,00
Valor nominal      : $100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $6.228.371.900,00
No. de acciones    : 62.283.719,00
Valor nominal      : $100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $6.228.371.900,00
No. de acciones    : 62.283.719,00
Valor nominal      : $100,00





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Serán  funciones propias del Presidente de la Sociedad las siguientes:
(...)  k.-  Cumplir  y  hacer  cumplir  las  decisiones de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de os Comités de
Apoyo  de  la  Junta  (...) ñ) Poner en conocimiento de la Asamblea de
Accionistas  la  circunstancia que configura conflicto de interés y la
información  relevante  relacionada  con  el  hecho  que  configuró el
conflicto.  En  el evento de que la Asamblea decida que no autoriza al
Representante  Legal  a  ejecutar la actividad frente a la cual reveló
la  existencia  de  un conflicto de interés, este deberá abstenerse de
ejecutarla.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo  Rey Uribe        C.C. No. 17107192         
Segundo Renglon   Gabriel Mesa Zuleta       C.C. No. 79388215         
Tercer Renglon    Juan Pablo Lopez Moreno   C.C. No. 80418542         
Cuarto Renglon    Florencia        Lozano   C.C. No. 41396258         
                  Reveiz                                              
Quinto Renglon    Mauricio       Cardenas   C.C. No. 79486685         
                  Muller                                              


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Patricia  Elena Salgado   C.C. No. 35459017         
                  Vergara                                             
Segundo Renglon   Alberto  Bravo Restrepo   C.C. No. 19167849         
Tercer Renglon    Laura Londoño Herrera     C.C. No. 52699539         
Cuarto Renglon    Claudia         Marcela   C.C. No. 51999916         
                  Ramirez Estrada                                     
Quinto Renglon    Luis   Alberto   Garcia   C.C. No. 79781413         
                  Campa                                               


Por  Acta  No.  0000079  del  29  de  marzo  de  2007,  de Asamblea de
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Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2007
con el No. 01129538 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ricardo  Rey Uribe        C.C. No. 17107192         


Segundo Renglon   Gabriel Mesa Zuleta       C.C. No. 79388215         


Tercer Renglon    Juan Pablo Lopez Moreno   C.C. No. 80418542         


Cuarto Renglon    Florencia        Lozano   C.C. No. 41396258         
                  Reveiz                                              


Por  Acta  No.  0000083  del  19  de  mayo  de  2008,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de junio de
2008 con el No. 01222850 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Alberto  Bravo Restrepo   C.C. No. 19167849         


Por  Acta  No.  91  del  7  de  septiembre  de  2011,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2011 con el No. 01529669 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Patricia  Elena Salgado   C.C. No. 35459017         
                  Vergara                                             


Por  Acta  No.  98  del  19  de  septiembre  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2015
con el No. 01917468 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Mauricio       Cardenas   C.C. No. 79486685         
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                  Muller                                              


Por  Acta  No.  103  del  28  de  septiembre  de  2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de enero de
2017 con el No. 02178538 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Claudia         Marcela   C.C. No. 51999916         
                  Ramirez Estrada                                     


Por  Acta No. 108 del 20 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2019 con el No.
02470240 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Luis   Alberto   Garcia   C.C. No. 79781413         
                  Campa                                               


Por  Acta No. 114 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2023 con el No.
02982121 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Laura Londoño Herrera     C.C. No. 52699539         





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 110 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2021 con el No.
02724414 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   AMÉZQUITA & CÍA S.A.S     N.I.T. No. 860023380 3    
Persona                                                               
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Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  No.  sin  del 20 de abril de 2021, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2021 con
el No. 02724415 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Humberto       Gonzalez   C.C.   No.  79517213  T.P.
Principal         Morales                   No. 40179-T               


Revisor  Fiscal   Jose   Alejandro   Cruz   C.C.  No.  1018442473 T.P.
Suplente          Niño                      No. 198503-T              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 887 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 23
de  abril  de  2015,  inscrita  el  16  de  junio  de 2015 bajo el No.
00031321  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia  Solorzano Daza
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 52360979 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  María Andrea Buitrago Botero identificado con cédula
ciudadanía   No.   52109360  de  Bogotá  D.C.,  para  que  actúe  como
representante  legal  de  SEGUROS ALFA S.A., de manera exclusiva en el
manejo  de  indemnizaciones,  para  lo cual podrá cancelar el valor de
las  indemnizaciones  que  surjan  con  ocasión  de  las reclamaciones
derivadas  de las pólizas expedidas por la aseguradora, objete el pago
de  las  mismas,  se pronuncie respecto de las reconsideraciones a que
haya  lugar, culmine los procesos inherentes a los contratos de seguro
celebrados  por  la  aseguradora a mi cargo y asista a las diligencias
de  conciliación  judiciales  y  extrajudiciales a que haya lugar ante
los  entes  competentes. La doctora María Andrea Buitrago Botero tiene
las  facultades  generales  de  ley  y  las especiales para conciliar,
recibir,  transigir,  sustituir, desistir, reasumir y demás necesarias
para  ejercer  su actividad profesional en defensa de los intereses de
la compañía que represento.


Por  Escritura  Pública  No. 1583 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2017,  inscrita el 20 de noviembre de 2017 bajo el
número   00038338   del   libro  V,  compareció  Aixa  Kronfly  David,
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.146.833 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de representante legal de SEGUROS ALFA S.A.,
que  por  medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  los  doctores  Carlos Andrés Gómez
Rojas,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 80.165.218 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional  No. 153654 del Consejo Superior de
Judicatura,  Paola  Millozzi  Escovar,  identificada  con la cédula de
ciudadanía   No.   52.865.005,   expedida   en   Bogotá,  con  tarjeta
profesional  No. 171 333 del Consejo Superior de la Judicatura, y Lili
Franciny  Sogamoso Suaza, identificada con la cédula de ciudadanía No.
55.174.039  expedida en Neiva, con tarjeta profesional No. 184.355 del
Consejo  Superior de la Judicatura, adelante las siguientes funciones:
1.  Para  que en general actúe en representación de la SEGUROS ALFA SA
ante  cualquier  entidad funcionario o empleado de la rama ejecutiva y
sus   organismos   vinculados   o  adscritos,  así  como  de  la  rama
jurisdiccional  del  poder público en todos sus órdenes, en desarrollo
de  cualquier  petición,  actuación,  diligencia  o  proceso  sea como
demandante,  demandada, litisconsorte, llamante o llamada en garantía,
coadyuvante  interviniente  a  cualquier  título, o en su condición de
garante  de  cualquiera  de  las  partes 2. Además, tendrá la facultad
expresa  para conciliar en las audiencias de conciliación previstas en
el  artículo  372 del Código General del Proceso en la Ley 80 de 1993,
en  la Ley 446 de 1995 en el decreto, 1818 de 1998, la Ley 153 de 2012
y  en  las  demás  normas  que  modifiquen,  adicionen,  complementen,
reglamenten  o  deroguen la anterior normatividad. 3. Asista en nombre
de   la   sociedad  a  todo  tipo  de  inspecciones,  interrogatorios,
audiencias  y  demás trámites judiciales o administrativos, y adelante
cualquier  gestión  relacionada  con los mimas. 4. Acudir en condición
de  apoderado  judicial  y  representar  a  SEGUROS  ALFA S.A., en las
acciones  de  tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimientos
de  fallos  de tutela, incidentes de desacato asistencias a audiencias
de  conciliación  y diligencias, prácticas de pruebas, interrogatorios
de  parte  y  demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de las sentencias de tutela que se interpongan
contra  la  compañía,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección, control y vigilancia. 5. Recibir y retirar
documentos  públicos o privados que suscriba la compañía en desarrollo
de  su  objeto  social.  6.  En  general  se  encuentra facultada para
adelantar  todas  las  gestiones  y  actuaciones tendientes la defensa
judicial y administrativa de la sociedad.


Por  Escritura  Pública  No. 2303 de la Notaría 23 de Bogotá d.C., del
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19  de  noviembre de 2018, inscrita el 23 de noviembre de 2018 bajo el
número   00040472   del   libro  V,  compareció  Aixa  Kronfly  David,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.146.833 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de SEGUROS ALFA S.A., por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  al  doctor  Camilo  Adolfo  Alban Delgado identificado con
cédula   ciudadanía   No.  80.873.405  de  Bogotá  D.C.,  con  tarjeta
profesional  No.  275280  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  de mi representada adelante las siguientes funciones:
1.-  Para  que  en  general actúe en representación de la SEGUROS ALFA
SA.  Ante  cualquier  entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama
ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos, así como de la
rama  jurisdiccional  del  poder  público  en  todos  sus  órdenes, en
desarrollo  de  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso,
sea  como  demandante, demandada, litisconsorte, llamante o llamada en
garantía,  coadyuvante,  interviniente  a  cualquier  título,  o en su
condición  de  garante  de cualquiera de las partes. 2.- Además tendrá
la  facultad  expresa para conciliar en las audiencias de conciliación
previstas  en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
Ley  80  de 1993, en la Ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998, y
en   las  demás  normas  que  modifiquen,  adicionen,  complementen  o
reglamenten  la  anterior  normatividad.  3.-  Presentar  en  nombre y
representación  de  la sociedad, todo tipo de solicitudes de petición,
reclamaciones,  recursos,  incidentes  y  en general trámites ante las
instituciones  públicas  del orden nacional, municipal o departamental
o  cualquier  entidad  privada.  En  virtud  de  esta  facultad, podrá
presentar  solicitudes  de  cualquier  clase  ante  cualquier  entidad
pública   o  privada,  entre  las  que  se  encuentran  de  manera  no
limitativa,   la   superintendencia  financiera,  superintendencia  de
sociedades,  los  ministerios  cualquiera sea su rama, las secretarias
de  la  Gobernación  de  Cundinamarca  cualquiera  sea  su  rama,  las
secretarias  del  despacho  de la Alcaldía de Bogotá cualquiera sea su
rama,  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, el Banco
de  la República. 4.- Dar respuesta en nombre de la sociedad, respecto
de  las  solicitudes  de  indemnización  que  sean  presentadas  a  la
compañía,  así como cualquier petición queja o reclamo que se presente
ante  la compañía, la superintendencia financiera o ante la defensoría
del  consumidor  financiero.  5.-  Asistir  en nombre de la sociedad a
todo   tipo  de  inspecciones,  interrogatorios,  audiencias  y  demás
trámites    judiciales    o    administrativos   con   facultades   de
representación  de  la  sociedad.  6.-Suscribir  documentos públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que, dentro
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del  objeto  social  celebre  la sociedad.7.- En general, se encuentra
facultada  para adelantar todas las gestiones y actuaciones tendientes
a la defensa judicial y administrativa de la sociedad.


Por  Escritura  Pública No. 80 de la Notaria 23 de Bogotá d.C., del 23
de  enero  de  2020,  inscrita  el  26 de Junio de 2020 bajo el número
00043615  del libro V, compareció Aixa Kronfly David, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 52.146.833 expedida en Bogotá, en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  los  doctores: Ingrid Natalia Cruz Aleman, identificada
con  la cédula de ciudadanía No. 52.531.133 de Santafé de Bogotá D.C.,
con  tarjeta  profesional  No.  120823-D2,  para  que  en nombre de mi
representada;  adelanten  las  siguientes  funciones:  1.- Para que en
general  actúen  en representación de SEGUROS ALFA S.A. ante cualquier
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o  adscritos, así como de la rama jurisdiccional del poder
público  en  todos  sus  órdenes, en desarrollo de cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante, demandada,
litisconsorte,   llamante   o   llamada   en   garantía,  coadyuvante,
interviniente  a  cualquier  título,  o  en su condición de garante de
cualquiera  de las partes. 2.- Además tendrán la facultad expresa para
conciliar  en  las audiencias de conciliación previstas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil, en la Ley 80 de 1993, en la
Ley  446  de  1998,  en el decreto 1818 de 1998, y en las demás normas
que  modifiquen,  adicionen,  complementen  o  reglamenten la anterior
normatividad.   3.-   Presentar  en  nombre  y  representación  de  la
sociedad,   todo  tipo  de  solicitudes  de  petición,  reclamaciones,
recursos,  incidentes  y  en  general  trámites ante las instituciones
públicas  del  orden  nacional,  municipal o departamental o cualquier
entidad   privada.  En  virtud  de  esta  facultad,  podrán  presentar
solicitudes  de  cualquier  clase  ante  cualquier  entidad  pública o
privada,  entre  las  que  se  encuentran  de manera no limitativa, la
Superintendencia   Financiera,  Superintendencia  de  Sociedades,  los
Ministerios  cualquiera sea su rama, las Secretarías de la Gobernación
de  Cundinamarca  cualquiera sea su rama, las Secretarías del despacho
de  la  Alcaldía  de  Bogotá  cualquiera  sea su rama, la Dirección de
Impuestos  y  Aduanas Nacionales - DIAN, el Banco de la República. 4.-
Dar  respuesta  en  nombre de la sociedad, respecto de las solicitudes
de  indemnización  que  sean  presentadas  a  la  compañía,  así  como
cualquier  petición  queja o reclamo que se presente ante la compañía,
la  Superintendencia  Financiera  o  ante la Defensoría del Consumidor
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Financiero.  5.-  Asistir  en  nombre  de  la  sociedad a todo tipo de
inspecciones,  interrogatorios, audiencias y demás trámites judiciales
o  administrativos  con  facultades  de representación de la sociedad.
6.-  Suscribir  documentos públicos o privados necesarios para recoger
los  actos  o  contratos  que  dentro  del  objeto  social  celebre la
sociedad.  7.-  En  general,  se  encuentran facultados para adelantar
todas  las  gestiones y actuaciones tendientes a la defensa judicial y
administrativa de la sociedad.


Por  Escritura Pública No. 732 del 01 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2021,  con  el No. 00045461 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Milton Geffrey
Macias   Ferreira,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.732.461  expedida  en Bogotá, quien ostenta, el cargo de Gerente de
Riesgos,  para  que  actúe  como  apoderado de SEGUROS ALFA S.A., para
todos  los asuntos relacionados con su cargo y profesión que esta deba
atender  y  adelante las siguientes funciones: 1.- Emitir respuestas y
elevar  consultas a entes de judiciales, Administrativos y de control,
respecto  a  temas  asociados  a  los  sistemas  de  control  interno,
Prevención  de  Lavado  de  activos  y  financiación  del  terrorismo,
Gestión  de  Riesgos,  cumplimiento,  seguridad  de  la  información y
Ciberseguridad  y  sobre  aspectos  técnicos  de  seguros.  2.- Emitir
certificaciones  a grupos de interés, sobre prácticas de Prevención de
Lavado  de  activos y financiación del terrorismo, Gestión de Riesgos,
cumplimiento,  seguridad  de  la  información  y  aspectos técnicos de
seguros.   3.-   Suscribir   y   remitir   informes  periódicos  a  la
Superintendencia  financiera  sobre  la  estratega  de  cobertura  con
derivados  financieros y otras trasmisiones periódicas ante el ente de
control relacionadas con riesgos financieros.


Por  Escritura  Pública No. 1892 del 07 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 19 de Enero de 2022 , con el No. 00046633 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio  y suficiente a la
señora   Zoraida   Vargas   Vargas,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía   No.  30.204.463,  expedida  en  Barbosa,  Santander,  con
tarjeta  profesional  de  contador  público  No.  60307-T  de la Junta
Central   de   Contadores,  quien  ostenta  el  cargo  de  Gerente  de
Contabilidad  e  Impuestos,  para  que actúe como apoderada de SEGUROS
ALFA  S.A.,  para  todos  los  asuntos  relacionados  con  su  cargo y
profesión  que  esta deba atender y adelante las siguientes funciones:
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1.Cumplir   los   deberes   formales   de  su  representado  para  las
declaraciones  de  impuesto sobre la renta y complementarios, impuesto
al  patrimonio,  impuesto  complementario de normalización tributaria,
Régimen  Simple  de  Tributación, de ingresos y patrimonio, por cambio
de  la  titularidad  de  la  inversión  extranjera, impuesto sobre las
ventas  -  IVA,  impuesto  nacional  a  la  gasolina  y ACPM, impuesto
nacional  al  consumo,  retención  en  la fuente, declaración anual de
activos  en  el  exterior,  Gravamen  a  los,  Movimientos Financieros
(GMF),  informativa de precios de transferencia e impuesto nacional al
carbono,   Impuesto   de  industria  y  comercio,  auto  retención  de
industria  y  comercio,  auto  retención  de renta; y para efectos del
cumplimiento   de  los  deberes  formales  relativos  a  los  tributos
distritales,  serán aplicables los artículos 571, 572, 572-1 y 573 del
Estatuto  Tributario  Nacional. 2.- Certificar la información contable
que  se  requiera.  3.-  Certificar los montos a pagar por concepto de
impuestos,  Fondo  de Garantía de Instituciones Financieras - Fogafin,
Superintendencia  Financiera  y  Fondo  Nacional  de  Bomberos y demás
entidades  que  se  requieran  de acuerdo con la normatividad vigente.
4.-  Actuar  como suplente en la autorización de pagos en los portales
Transaccionales  Bancarios al 100% para el Banco AV Villas S.A., Banco
de  Occidente  S.A.  y  Banco  de  Bogotá  S.A.  5.-  Reciba  y retire
documentos  públicos o privados que suscriba la compañía en desarrollo
de  su  objeto  social.  6.-  Para que comparezca, gestione y obtenga,
directamente  o  por  conducto  de  apoderado  especial,  en  nombre y
representación  de  SEGUROS  ALFA  S.A.,  el registro único tributario
(RUT),  el  numero de identificación tributaria (NIT), el registro, de
información  tributaria  (RIT)  y, en general, cualquier registro ante
cualquier   autoridad   nacional,  departamental  y/o  municipal,  con
competencia  en  asuntos tributarios.7.- Para que suscriba o firme, en
nombre  y representación de SEGUROS ALFA S.A., todas las declaraciones
tributarias  que  deban ser presentadas, de acuerdo con lo previsto en
la  ley,  tales  como  declaraciones  del  impuesto  sobre  la renta y
complementarios,  declaraciones  del  impuesto sobre las ventas (IVA),
declaraciones  de  retención  en la fuente, declaraciones del impuesto
de   industria   y   comercio,  declaraciones  del  impuesto  predial,
declaraciones  del  impuesto  de  vehículos  y,  en general, cualquier
declaración  que corresponda a impuestos, tasas y/o contribuciones del
orden  nacional, departamental y/o municipal que deban ser presentadas
por   SEGUROS   ALFA   S.A.,   ante   cualquier   autoridad  nacional,
departamental    y/o    municipal,    con   competencia   en   asuntos
tributarios.8.-  Para que suscriba y presente ante cualquier autoridad
nacional,  departamental  y/o  municipal,  con  competencia en asuntos
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tributarios,  respuestas  a requerimientos ordinarios de información o
requerimientos  especiales y, en general, cualquier clase de respuesta
a  solicitudes  de  cualquier  naturaleza  formuladas  por autoridades
administrativas   nacionales,   departamentales   y/o  municipales  en
asuntos   relacionados   con   impuestos,   retenciones,   tasas   y/o
contribuciones  a cargo de SEGUROS ALFA S.A.esta facultad incluye pero
no  se limita a la firma y presentación de respuestas a requerimientos
especiales  y  ordinarios  formulados  por la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  o  la  entidad  que  haga  sus veces,9-. Para que
Represente   a  SEGUROS  ALFA  S.A.ante  las  autoridades  nacionales,
departamentales  y municipales con competencia en asuntos relacionados
con  impuestos,  tasas  y/o  contribuciones  especiales. Esta facultad
incluye,  pero no se limita, a las de formular peticiones de cualquier
naturaleza,    presentar   informaciones   y   documentos,   solicitar
devoluciones   de   impuestos,   tasas  y  contribuciones  nacionales,
departamentales   y  municipales  y  en  general  adelantar  cualquier
tramite  o gestión ante cualquier autoridad administrativa, incluyendo
pero  sin  limitarse a ¡a Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales o
la  entidad  que haga sus veces, y ante la Jurisdicción cuando sea del
caso,  directamente  o  por intermedio de abogado designado al efecto.
10  -  Para  que  Suscriba, en nombre y representación de SEGUROS ALFA
S.A.,  cualquier  clase  de  certificados  relacionados con impuestos,
retenciones,   tasas   y/o   contribuciones   especiales  de  carácter
nacional,   departamental   y/o  municipal  11  -  Para  que  tramite,
directamente  o  con  el  concurso  de apoderado, ante las autoridades
nacionales,    departamentales,   municipales   o   distritales,   con
competencia   en   asuntos   relacionados   con   impuestos,  tasas  y
contribuciones   especiales  del  orden  nacional,  departamental  y/o
municipal  el  registro de su firma digital, con el fin de adelantar y
gestionar  todos  los  trámites  que requiera agotar SEGUROS ALFA S.A,
por  vía  electrónica  en materia de impuestos. Esta facultad incluye,
pero  no  se limita al trámite dirigido a la obtención del registro de
firma  digital  ante  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o
la  autoridad  que  haga  sus  veces.  El  presente  poder es amplio y
suficiente,   de   manera   que,   en  ningún  caso,  y  bajo  ninguna
circunstancia,   se   puede  afirmar  que  al  apoderado  le  faltaron
atribuciones para representar a SEGUROS ALFA S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1141 del 11 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19  de Agosto de 2022, con el No. 00047981 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al señor German
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Alberto   Roa  Benitez,  identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.514.649,  expedida  en  Bogotá  D.C.,  quien ostenta el cargo de
Director  Administrativo,  para  que  actúe  como apoderado de SEGUROS
ALFA  S.A.  para  todos  los  asuntos  relacionados  con  su  cargo  y
profesión  que  esta deba atender y adelante las siguientes funciones:
1.  Suscribir  las  cartas  de  aceptación  de las ofertas comerciales
remitidas  por  los  distintos  proveedores, cuando estos servicios se
encuentren  catalogados  como  compras  regulares  de  acuerdo  con el
Manual de Compras vigente de la compañía


Por  Escritura  Pública  No. 0461 del 18 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
4  de  Mayo  de  2023,  con  el  No.  00049852 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Laura
Katherine  Miranda Contreras, identificada con la Cédula de Ciudadanía
N   °   1.020.798.156  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  con  Tarjeta
Profesional  N°  286.071 del Consejo Superior de la Judicatura y Mayra
Alejandra   Calderón   Bohórquez,   con   la   Cédula   de  Ciudadanía
N°1.075.225.534   de   la   ciudad   de  Neiva  (Huila),  con  Tarjeta
Profesional  N°  232.258  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en nombre de mi Representada, adelante las siguientes funciones:
1.-  Para  que en general actúe en representación de SEGUROS ALFA S.A.
ante  cualquier entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y
sus   organismos   vinculados   o  adscritos,  así  como  de  la  rama
jurisdiccional  del  poder público en todos sus órdenes, en desarrollo
de  cualquier  petición,  actuación,  diligencia,  o proceso, sea como
demandante,  demandada, litisconsorte, llamante o llamada en garantía,
coadyuvante,  interviniente  a  cualquier título, o en su condición de
garante  de  cualquiera  de  las partes. 2.- Además tendrá la facultad
expresa  para conciliar en las audiencias de conciliación previstas en
el  artículo  101  del  Código de Procedimiento Civil, en la Ley 80 de
1993,  en  la  Ley  446  de 1998, en el Decreto 1818 de 1998, y en las
demás  normas que modifiquen, adicionen, complementen o reglamenten la
anterior  normatividad.  3.-  Asistir  en nombre de la sociedad a todo
tipo  de  inspecciones,  interrogatorios,  audiencias y demás trámites
judiciales  o  administrativos  con facultades de representación de la
sociedad.  4.-En  general, se encuentra facultada para adelantar todas
las  gestiones  y  actuaciones  tendientes  a  la  defensa  judicial y
administrativa de la sociedad.





REFORMAS DE ESTATUTOS



Página 14 de 22



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de septiembre de 2023 Hora: 09:15:22
Recibo No. AB23633770

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23633770F9117



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
6300            3-XII-1971   2 BOGOTA     15-XII-1971 NO. 45.355
                                          Y 4- X- 1990 NO.306.748
4167           10-XI -1975   2 BOGOTA      18-XI- 1975 NO. 31.421
3426           3-VI-  1981   5 BOGOTA     31-VII-1.981 NO.103.633
4174           2-VII- 1982   5 BOGOTA     15-VII-1.982 NO.118.809
4341          16-VIII-1989  31 BOGOTA    29-VIII-1.989 NO.273.346
2067          25- IV- 1994  31 STAFE BTA  26- IV- 1994 NO.445.809
2141          28- IV- 1994  31 STAFE BTA  29- IV- 1994 NO.445.903
5668          20-  X- 1994  31 STAFE BTA   3- XI- 1994 NO.469.111
5382          16-X--- 1996  31 STAFE BTA  01-XI---1996 NO.560.650




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0006527  del  15  de    00614586  del  17  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 31    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005669  del  17  de    00661182  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001022 del 12 de abril    00675730  del  14  de  abril de
de  1999 de la Notaría 31 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002333 del 3 de agosto    00690897  del  5  de  agosto de
de  1999 de la Notaría 31 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  del  26  de octubre de    00701575  del  27 de octubre de
1999 de la Revisor Fiscal              1999 del Libro IX              
E.   P.   No.  0004314  del  10  de    00748624  del  12 de octubre de
octubre  de  2000  de la Notaría 31    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0005729  del  29  de    00759109  del  29  de diciembre
diciembre  de 2000 de la Notaría 31    de 2000 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000019 del 5 de enero    00763300  del  2  de febrero de
de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0007194  del  12  de    01096011  del  14  de diciembre
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diciembre  de 2006 de la Notaría 18    de 2006 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  891 del 11 de abril de    01628170  del  25  de  abril de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  719  del  2 de mayo de    02223013  del  10  de  mayo  de
2017  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  597 del 10 de abril de    02447464  del  11  de  abril de
2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1415   del   28  de    02752620  del  13 de octubre de
septiembre  de  2021  de la Notaría    2021 del Libro IX              
23 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  740  del 10 de mayo de    02843253  del  25  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2312 del 29 de diciembre    02925336  del  25  de  enero de
de  2022 de la Notaría 23 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0491 del 26 de abril de    02977714  del  17  de  mayo  de
2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  2  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549240 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS  ALFA  S  A,  respecto  de  las siguientes sociedades
subordinadas:
- NEGOCIOS Y BIENES S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del 10 de febrero de 2003 , inscrito el 11 de
febrero  de  2003  bajo  el  número 00865799 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
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- INDICOMERSOCIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
- INPROICO S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
- SOSACOL S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  No.  00(000)  del  8  de  junio  de  2007  de
Representante  Legal,  inscrito  el 12 de junio de 2007 bajo el número
01137383 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ADMINEGOCIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419515 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-31




                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Grupo Empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  No. 02419515 del LIBRO ix, en el sentido de indicar que la persona
natural   Luis  Carlos  Sarmiento  Angulo  (matriz),  configuró  grupo
empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  ADMINEGOCIOS  S.A.S.;
TAXAIR  S.A.; SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y
BIENES  S.A.S.;  INVERSIONES  VISTA HERMOSA S.A.S.; INVERSEGOVIA S.A.;
ORGANIZACIÓN  LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  LIMITADA; INVERPROGRESO
S.A.;  LCSA  Y  CIA.  S.  EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. S. EN C.;
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LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  &.  CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y
VALORES  S.A.;  INDICOMERSOCIOS  S.A.;  INPROICO  S.A.;  SOSACOL S.A.;
AMINVERSIONES  S.A.;  SOCINEG  S.A.;  EL  ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.;
RELANTANO  S.A.;  ACTIVOS  TESALIA  S.A.S.;  RENDIFIN  S.A.;  BIENES Y
COMERCIO   S.A.;  ESADINCO  S.A.;  SADINSA  S.A.;  CODENEGOCIOS  S.A.;
PETREOS  S.A.S.;  INVERSIONES  ESCORIAL S.A.; POPULAR SECURITIES S.A.;
VIGIA  S.A.;  TELESTUDIO  S.A.;  CORPORACIÓN  PUBLICITARIA DE COLOMBIA
S.A.;  CONSTRUCCIONES  PLANIFICADAS  S.A.;  BANCO  COMERCIAL AV VILLAS
S.A.;  A  TODA HORA S.A - ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ
S.A.  -  FIDUBOGOTÁ;  MEGALINEA  S.A;  AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.;
ALMACENES  GENERALES  DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.; ALMAVIVA GLOBAL CARGO
S.A.;  ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE
OCCIDENTE  S.A.;  FIDUCIARIA  DE  OCCIDENTE  S.A.;  VENTAS Y SERVICIOS
S.A.;  BANCO  POPULAR  S.A.;  FIDUCIARIA POPULAR S.A.; INCA FRUEHAUF -
INCA   S.A.;  ALPOPULAR  S.A.;  ALPOPULAR  CARGO  S.A.S.;  CORPORACIÓN
FINANCIERA  COLOMBIANA  S.A.; FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.; LEASING
CORFICOLOMBIANA  S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A.
SOCIEDAD  COMISIONISTA  DE  BOLSA;  INDUSTRIAS  LEHNER  S.A.;  TEJIDOS
SINTETICOS  DE  COLOMBIA  S.A. - TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA
TURISTICA  SANTAMAR  S.A.;  COLOMBIANA  DE  LICITACIONES Y CONCESIONES
S.A.S.;  PLANTACIONES  UNIPALMA  DE  LOS  LLANOS  S.A.;  PROYECTOS  DE
INGENIERIA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  -  PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING
S.A.S.;  CFC  PRIVATE  EQUITY  HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL
PACIFICO  S.A.S.;  CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.;
AGRO  SANTA  HELENA  S.A.S.;  PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE
LOS  LLANOS  S.A.S;  TSR  20  INVERSIONES  S.A.S.;  HEVEA  INVERSIONES
S.A.S.;  AGRO  CASUNA  S.A.S.;  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS DEL SOL S.A.S.;
CONSTRUCTORA  DE  INFRAESTRUCTURA  VIAL  S.A.S.  -  CONINVIAL;  PEAJES
ELECTRONICOS  S.A.S;  CONCESIONARIA  PANAMERICANA  S.A.; CONCESIONARIA
VIAL  ANDINA S.A.S. -VIANDINA; CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S. -
COVIORIENTE   S.A.S.;   PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA  S.A.  -  PISA;
CONCESIONES  CCFC  S.A.;  ORGANIZACIÓN  PAJONALES  S.A.; MAVALLE S.A.;
ESTUDIOS  PROYECTOS  E  INVERSIONES  DE  LOS ANDES S.A.; CONCESIONARIA
VIAL  DE  LOS  ANDES  S.A.S. - COVIANDES S.A.S.; HOTELES ESTELAR S.A.;
ESENCIAL  HOTELES  S.A.;  COMPAÑÍA  HOTELERA CARTAGENA DE INDIAS S.A.;
CFC   ENERGY  HOLDING  S.A.S.;  PROYECTOS  Y  DESARROLLOS  VIALES  DEL
PACIFICO  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL DEL PACÍFICO S.A.S.;
PROYECTOS  Y  DESARROLLOS  VIALES  DEL  ORIENTE  S.A.S.;  PROYECTOS DE
INVERSIÓN  VIAL DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL
MAR  S.A.S.;  PROYECTOS  DE INVERSIÓN VIAL DEL MAR S.A.S.; COMPAÑÍA EN
INFRAESTRUCTURA   Y   DESARROLLO   S.A.S.   -  COVIDENSA;  GESTORA  EN
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INFRAESTRUCTURA  Y  DESARROLLO  S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
ANDINOS  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL  ANDINO  S.A.S.; CASA
EDITORIAL  EL  TIEMPO  S.A.;  CEETTV S.A.; CÍRCULO DE LECTORES S.A.S.;
INTERMEDIO   EDITORES   S.A.S.;  PRINTER  COLOMBIANA  S.A.S.;  TÉMPORA
S.A.S.;    LEADERSEARCH    S.A.S.    MAGAZINES    CULTURALES   S.A.S.;
METROCUADRADO.COM   S.A.;   PAUTEFACIL.COM   S.A.S.   En  liquidación.
(Subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SEGUROS ALFA                             
Matrícula No.:              00099202
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Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1978
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 24 A # 59 - 42 T4 P4                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


QUE MEDIANTE OFICIO NO.  M- 1520  DEL  24  DE  FEBRERO  DE  2006,
INSCRITO EL 16 DE MARZO DE 2006 BAJO EL NO. 91578 DEL LIBRO VIII,
EL  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER,   PALACIO
NACIONAL, SECRETARIA GENERAL OFICINA 303.,  COMUNICO  QUE  EN  EL
PROCESO NO. 2004-0455 DE  CENTRALES  ELECTRICAS  DE N. S.  CONTRA
CONSTRUCCIONES DISEÑOS ESTUDIOS  LTDA  Y  OTROS,  SE  DECRETO  EL
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.


Nombre:                     SEGUROS ALFA SA SUCURSAL SAN DIEGO       
Matrícula No.:              00606442
Fecha de matrícula:         26 de julio de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Calle 24A # 59 - 42 Torre 4 P 4       
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 651.007.289.543
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 2 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  31  de  agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS ALFA S.A.

NIT: 860031979-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 6300 del 03 de diciembre de 1971 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5729 del 29 de diciembre de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizo la escisión parcial del patrimonio de SEGUROS ALFA S.A., a favor de las sociedades SEGUROS
DE VIDA ALFA S.A. y  COMPAÑÍA DE NEGOCIOS ALFA S.A. (beneficiarias), autorizada por la Resolución
1986 del 27 de diciembre de 2000, emanada de la Superintendencia  Bancaria.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 788 del 27 de marzo de 1972

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTANTE LEGAL: La Sociedad tendrá un Representante Legal,
denominado PRESIDENTE y dos (2) suplentes que se denominarán Primer Suplente y Segundo Suplente del
Presidente de la Sociedad, quienes lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o accidentales en su
orden. A falta de estos el Presidente será reemplazado por las personas que para el efecto designe la Junta
Directiva. La sociedad tendrá un Secretario que será nombrado por la Junta Directiva, quien tendrá la
representación legal de la sociedad para todos los asuntos judiciales y administrativos que la entidad deba
atender PARÁGRAFO: El Gerente Jurídico de Litigios y el Gerente de Asuntos Legales y Contractuales, tendrá
representación legal de la sociedad para todos los asuntos judiciales que esta deba atender y para representar
a la Compañía ante entes administrativos en temas jurisdiccionales.(E.P. No.740 del 10/05/2022 Not. 23 de
Bogotá D.C.) .Así mismo, el Vicepresidente de Desarrollo Corporativo tendrá representación legal de la
sociedad en forma exclusiva para la firma de contratos laborales del personal de la Compañía y la atención de
requerimientos de los diferentes entes de control y entidades administrativas del orden nacional; circunscrito a
las funciones y responsabilidades propias de la descripción de su cargo. El Vicepresidente de Seguridad Social
tendrá representación legal de la sociedad en forma exclusiva para todos los asuntos relacionados con las
funciones y responsabilidades propias de la descripción de su cargo. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. - Serán
funciones propias del Presidente de la sociedad las siguientes: a) Cuando fuere el caso y de acuerdo con lo
previsto en estos Estatutos, presidir las reuniones de la Asamblea General de Accionistas. b) Presentar
mensualmente el Balance de la Sociedad de la Junta Directiva. c) Hacer cumplir los Estatutos y las decisiones
de la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. d) Ejecutar las atribuciones que le señale la Junta
Directiva o la Asamblea General de Accionistas. e) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la
Junta Directiva, cuando lo juzgue y conforme a lo previsto en la ley y en estos estatutos. f) Presentar a la
Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias y por conducto de la Junta Directiva, un informe
detallado sobre la marcha de los negocios y empresas sociales, sobre las reformas introducidas y las que a su
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juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y sobre las perspectivas de los mismos negocios.
g) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios y Balance General de cada ejercicio con un proyecto
de distribución de utilidades o de cancelación de pérdidas líquidas y el informe de que trata el ordinal anterior.
h) Mantener a la Junta Directiva permanentemente enterada sobre la marcha de los negocios sociales y
suministrarle todos los datos e informes que esta le solicite. i Constituir los apoderados generales o especiales
que requiera la sociedad y crear todos los cargos que requiera el funcionamiento de la empresa con excepción
de aquellos que por ley o Estatutos corresponde a la Asamblea General o a la Junta Directiva. j) Apremiar a los
empleados y demás dependientes de la sociedad para que cumplan oportunamente con los deberes de su
cargo y vigilar continuamente la marcha de la empresa. k) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités Asesores que esta elija. l) Tomar las
medidas y celebrar todos los actos y contratos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del
objeto social, observando los parámetros y límites que se señalan en los estatutos. m) Ejercer todas las
funciones que le delegue la Junta Directiva y las demás que le confieren los Estatutos y las leyes y aquellas
que por la naturaleza de su cargo le correspondan. n) Delegar de acuerdo con los reglamentos y/o con previa
autorización de la Junta Directiva, en los Vicepresidentes o en otros empleados de la empresa, algunas de sus
atribuciones o funciones, delegables en forma transitoria o permanente. PARÁGRAFO: Las funciones de los
Vicepresidentes serán todas aquellas que determine el Presidente de la sociedad y que específicamente
señale la Junta Directiva. Artículo Quincuagésimo Octavo: La Sociedad tendrá un secretario que será
nombrado por la Junta Directiva, entre sus funciones se encuentra 3) Ejercer la Representación Legal de la
Sociedad para todos los asuntos judiciales y administrativos que esta deba atender (Escritura Pública 597 del
10 de abril de 2019, Notaria 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Patricia Solorzano Daza
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2015

CC - 52360979 Presidente

Andrés Fernando Barón Tautiva
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 79672019 Segundo Suplente del Presidente

Hugo Ignacio Gómez Daza
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2017

CC - 80413626 Vicepresidente de Seguridad
Social

Camilo Adolfo Albán Delgado
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2022

CC - 80873405 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sandra Patricia Cantor Cortes
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 52427365 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Carlos Andrés Gómez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2023

CC - 80165218 Primer Suplente del Presidente y
Secretario General

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Todo riesgo para contratista, Transporte, Vidrios,
Resolución S.B. No 1169 del 05 de julio de 1996 Aviación
Resolución S.B. No 795 del 11 de agosto de 1997 Navegación y casco
Resolución S.B. No 641 del 26 de mayo de 1998 Desempleo
Oficio No 2021039174-003 del 23 de febrero de 2021 autoriza el ramo de Seguro Hogar
Oficio No 2021252967-011 del 30 de diciembre de 2021 Se autoriza el ramo de Seguro Decenal
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0150450–4

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI 7804     035 12758432

BARRANQUILLA, 22 DE MAYO DE 2017 01312758432
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101

NIT

 ASEGURADO
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P Y CEDELCA S.A  NIT: 891.500.025–2 9003660101          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CR 7 # 28 – 00 EDIF NEGRETE

  CIUDAD
POPAYAN

  TELÉFONO
8301000

CR 7 # 1 NORTE 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 2

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

BARRANQUILLA
CRA 51B # 84 – 155

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Página 1

199506920_013000150450_12758432_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

    15.000.000.000 0 0 0               0                  0* RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES          
                                             

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

01–JUN–2017 01–JUN–2018

01–JUN–2017 01–JUN–2018 365 $0 0,00 $0 $0

1 $15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–048 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC1 2822 46530 07 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              70,00 0
SEGUROS ALFA S.A.                                                                30,00 0

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
7804 ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS                      50,00 0
5678 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    50,00 0

804999 SEGUROS ALFA S.A. SEGUROS ALFA S.A. DIRECTO                       100,00 0

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01 – 07 – 2014 13 – 18 P 06 F–01–13–048

IMPRESION DIGITAL    andrvega 2021/04/26 01:25 PM
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 TOMADOR
COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SURAMERICANA NOTIFICARÁ POR ESCRITO A CEDELCA S.A. E.S.P., CUALQUIER            
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS PRIMAS O CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO POR     
PARTE DEL GESTOR, CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE SESENTA (60) DÍAS A LA FECHA 
EN QUE TAL INCUMPLIMIENTO PUEDA DETERMINAR LA CADUCIDAD, RENOVACIÓN O           
PERDIDA DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA, O SU COBERTURA EN FORMA TOTAL O PARCIAL. LA   
OBLIGACIÓN DE NOTIFICACIÓN SERÁ TAMBIÉN APLICABLE EN CASO DE CESACIÓN, RETIRO,  
CANCELACIÓN O FALTA DE RENOVACIÓN DE CUALQUIER GARANTÍA.                        
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  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0150450–4/
  INTERMEDIARIO

ASESORES DE SEGUROS GENERALES Y DE VIDA ASSVI
  CÓDIGO

7804     
  OFICINA

2822
  DOCUMENTO NÚMERO

12758432

BARRANQUILLA, 22 DE MAYO DE 2017

  TOMADOR Y ASEGURADO

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS E S P 9003660101
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

CR 7 # 28 – 00 EDIF NEGRETE
  CIUDAD

POPAYAN
  TELÉFONO

8301000

CR 7 # 1 NORTE 28 0004 POPAYAN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CAUCA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

ENERGIA (GENERACION Y/O DISTRIBUCION DE) 9 – 77

RESPONSABILIDAD PISO 3 Y4 2

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS
Certificado individual

–   –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 51B # 84 − 155
BARRANQUILLA

199506931_013000150450_12758432_002_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES     15.000.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA      7.500.000.000                  0 0 0               0                  0

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA        500.000.000                  0 0 0               0                  0

R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO     10.000.000.000                  0 0 0               0                  0

GASTOS MÉDICOS      5.000.000.000                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$0
CP IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 CERO PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

MODIFICACION VALORABLE CON AUMENTO DE PRIMA

01–JUN–2017 01–JUN–2018

01–JUN–2017 01–JUN–2018 365 0,00 $0 $0

$15.000.000.000,00 $0,00 $15.000.000.000,00

  DEDUCIBLES

PARA EL RIESGO 2
R.C. DURANTE VIAJES EN EL EXTERIOR: 10% de la pérdida.
PARA EL RIESGO 2
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CRUZADA: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
PARA EL RIESGO 2
RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR OPERACIONES: 10% de la pérdida, mínimo COL$
30000000.
PARA EL RIESGO 2
GASTOS MÉDICOS: NO APLICA DEDUCIBLE.
PARA EL RIESGO 2
RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR: 10% de la pérdida, mínimo COL$ 30000000.
PARA EL RIESGO 2
R.C. POR DAÑOS CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO: 10% de la
pérdida, mínimo COL$ 30000000.
PARA EL RIESGO 2
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ASISTENCIA PROCESO PENAL: NO APLICA
DEDUCIBLE.

IMPRESION DIGITAL    andrvega 2021/04/26 01:26 PM
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1.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD EN PREDIOS Y POR 
OPERACIONES

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros en sus predios o 
por las operaciones que lleva a cabo dentro y fuera de los mismos 
en el curso normal de sus negocios. Esto incluye los casos en que 
el asegurado sea solidariamente responsable por los hechos de 
sus contratistas o subcontratistas.

Así mismo, esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que 
incurran los miembros de junta o consejo directivo, representantes 
legales y empleados del asegurado, durante la vigencia del seguro, 
por daños materiales, lesiones personales o muerte causados 
a terceros en el desarrollo de sus actividades al servicio del 
asegurado.

EXCLUSIONES

No estará cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, 
directa o indirectamente:

1.	 Los perjuicios se deriven del incumplimiento de las 
obligaciones de un contrato. Esta exclusión no comprende las 
obligaciones de seguridad a cargo del asegurado, entendiendo 
por estas el deber jurídico de preservar la integridad física 
del beneficiario del servicio o contrato, así como la integridad 
física de sus bienes.

2.	 Se derive de pactos que comprometan la responsabilidad civil 
del asegurado más allá de lo establecido en el régimen legal, 
como también responsabilidades ajenas en que el asegurado 
por convenio o contrato se comprometa en la sustitución del 
responsable original.

3.	 Los perjuicios se deriven de una contaminación paulatina.

4.	 Los perjuicios se deriven de una infección o enfermedad 
padecida por el asegurado o sus representantes, así como 
de enfermedades de animales pertenecientes al asegurado, 
suministrados por él o por los cuales sea legalmente 
responsable.

5.	 Los perjuicios se deriven de asbestosis o amiantosis.

6.	 Los perjuicios se deriven de enfermedades profesionales.

7.	 Los perjuicios se deriven de la acción lenta o continuada de 
temperaturas, gases, vapores, humedad, sedimentación o 
desechos (humo, hollín, polvo y otros), hundimiento de terreno 
o movimiento de tierra y vibraciones.

8.	 Los daños sean causados a aeronaves o embarcaciones y los 
perjuicios que de ello se deriven.

9.	 Los perjuicios sean causados por aeronaves o embarcaciones.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD  CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

Estas condiciones generales contienen las coberturas, exclusiones, definiciones y demás condiciones que aplican al seguro de 
responsabilidad contratado.

SECCIÓN I
COBERTURAS PRINCIPALES

10.	Los daños sean causados a los bienes objeto de los trabajos 
ejecutados o servicios prestados por el asegurado o cuando 
estos bienes desaparezcan o sean hurtados.

11.	Los daños sean causado a bienes ajenos que el asegurado 
tenga bajo su control, cuidado o custodia o cuando estos bienes 
desaparezcan o sean hurtados.

12.	La indemnización tenga un carácter sancionatorio y no 
indemnizatorio, incluyendo los daños punitivos (punitive 
damages), daños por venganza (vindictive damages), daños 
ejemplarizantes (exemplary damages) u otros de la misma 
naturaleza.

13.	Los perjuicios se deriven de encefalopatía espongiforme 
transmisible o bovina o enfermedad de Creutzfeld – Jacob 
(CJD), conocida como “enfermedad de las vacas locas”.

14.	Los perjuicios se deriven de reacciones nucleares, radiación 
nuclear, explosión nuclear o contaminación radiactiva.

15.	Los perjuicios se deriven de guerra, invasión, actos de 
enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 
(haya o no declaración de guerra), guerra civil, rebelión, 
revolución, insurrección, poder militar o usurpado, asonada, 
conmoción civil o popular de cualquier clase, huelga, conflicto 
colectivo de trabajo o suspensión de hecho de labores, motín, 
daño malicioso, vandalismo o terrorismo.

	 Para los efectos de esta exclusión, por terrorismo se entenderá 
todo acto o amenaza de violencia, o todo acto perjudicial 
para la vida humana, los bienes tangibles e intangibles o la 
infraestructura, que sea hecho con la intención o con el efecto 
de influenciar cualquier gobierno o de atemorizar el público 
en todo o en parte.

16.	Se causen daños genéticos a personas o animales.

17.	Los perjuicios se deriven de organismos genéticamente 
modificados (OGM) o de su manipulación o de un producto 
suyo o de un producto integrado en parte por un OGM.

18.	Los perjuicios se deriven de la existencia, inhalación o 
exposición a cualquier tipo de fungosidad o espora.

19.	Los perjuicios se deriven de la pérdida, modificación, daño 
o reducción de la funcionalidad, disponibilidad u operación 
de un sistema informático, hardware, programa, software, 
datos, almacenamiento de información, microship, circuito 
integrado o un dispositivo similar en equipos informáticos y 
no informáticos, excepto cuando este sea ocasionado por un 
daño material.

20.	Los perjuicios se deriven de desaparición, hurto simple y hurto 
calificado o agravado.

21.	Los perjuicios se deriven de la explotación y producción de 
petróleo.
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22.	Los perjuicios se deriven de dioxinas, clorofenoles o cualquier 
producto que los contenga.

23.	Los perjuicios se deriven del daño ecológico puro, es decir, de 
aquel que se ocasiona a los recursos naturales o ecológicos 
en general, que no pertenecen a un individuo o individuos en 
particular.

24.	Se derive de un régimen de responsabilidad profesional.

25.	Los daños materiales, lesiones personales o muerte ocurran 
por fuera del territorio de la república de Colombia.

26.	Los daños materiales, lesiones personales o muerte sean 
ocasionados por vehículos, sean propios o no propios.

27.	Los perjuicios sean causados por productos defectuosos 
fabricados, comercializados o entregados por el asegurado.

28.	Los daños sean causados a conducciones subterráneas de 
agua, energía, gas, combustible, alcantarillado, teléfono o a 
otro tipo de conducción.

29.	Los perjuicios se deriven del uso, transporte o almacenamiento 
de explosivos cuando el asegurado sea una empresa que se 
dedique a ello.

30.	Los perjuicios se deriven de vibración de terrenos, 
excavaciones, remoción de tierras o debilitamiento de 
cimientos de edificaciones.

2.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR

Esta cobertura ampara la responsabilidad en que incurra el 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por muerte o lesiones 
personales causadas a sus empleados como consecuencia de 
accidentes de trabajo que estos sufran por culpa suficientemente 
comprobada del asegurado.

También está cubierta la responsabilidad en que incurra 
el asegurado, durante la vigencia del seguro, por muerte o 
lesiones personales causadas a empleados de sus contratistas 
y subcontratistas como consecuencia de accidentes de trabajo 
que aquellos sufran siempre y cuando el asegurado sea 
solidariamente responsable.

La presente cobertura opera en exceso o en adición de las 
prestaciones sociales que por accidentes de trabajo establece el 
código laboral o el régimen de riesgos profesionales del sistema 
de seguridad social o cualquier otro seguro obligatorio que haya 
contratado o debido contratar el asegurado para el mismo fin.

Para efectos de este amparo se entiende por empleado las 
personas vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo 
y quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en 
sus establecimientos como estudiantes. No son empleados 
aquellas personas vinculadas mediante contratos diferentes a 
los mencionados.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para la cobertura 
de responsabilidad en predios y por operaciones, no estará 
cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa o 
indirectamente:

1.	 Los perjuicios se deriven de enfermedades profesionales, 
enfermedades endémicas o enfermedades epidémicas.

2.	 Se trate de daños o lesiones de compresión repetida o 
derivados de sobreesfuerzos.

3.	 El accidente de trabajo haya sido provocado deliberadamente 
o con culpa grave del empleado.

4.	 Se origine en el incumplimiento de las obligaciones de tipo 
laboral, ya sean contractuales, convencionales o legales, 
diferentes a las que originan la responsabilidad del empleador 
por accidentes de trabajo.

3.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DURANTE VIAJES 
EN EL EXTERIOR

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra 
el asegurado, durante la vigencia del seguro, por daños 
materiales, lesiones personales o muerte causados a terceros por 
funcionarios o empleados del asegurado en el desempeño de sus 
obligaciones laborales durante viajes en el exterior.

Esta cobertura está supeditada a que el viaje no exceda de cinco 
semanas.

Las indemnizaciones que Suramericana deba pagar en virtud 
de este amparo se harán en pesos colombianos. La conversión 
monetaria atenderá a la tasa representativa del mercado del día 
del pago.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para la cobertura 
de responsabilidad en predios y por operaciones, no estará 
cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa o 
indirectamente:

1.	 Los perjuicios se deriven de enfermedades o accidentes de 
trabajo.

2.	 Los perjuicios se deriven de contaminación ambiental.

3.	 Los daños sean causados durante el tiempo libre del 
funcionario o empleado.

4. COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS

Esta cobertura ampara, durante la vigencia del seguro, los 
gastos médicos en que incurra el asegurado con el fin de prestar 
los primeros auxilios a víctimas de una lesión personal sufrida 
durante el desarrollo de las actividades del asegurado.

Se entiende por primeros auxilios la atención médica oportuna, 
por encontrarse la víctima en proceso de rápido agravamiento 
de su salud, siempre y cuando dicha atención médica se efectúe 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al momento de 
la ocurrencia de la lesión.

El pago que se haga bajo esta cobertura no requiere que el 
asegurado haya demostrado su responsabilidad y no significa 
aceptación alguna de responsabilidad bajo este seguro por parte 
de Suramericana.

5. COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA

Esta cobertura ampara los gastos en que deba incurrir el 
asegurado para defenderse de cualquier reclamación que 
le presente un tercero por alguna de las responsabilidades 
amparadas por este seguro. 
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Por gastos de defensa se entiende los honorarios, costas y 
expensas razonables y necesarias en los que, con el previo 
consentimiento escrito de Suramericana, se incurra para la 
negociación de acuerdos o defensa de cualquier reclamación 
de responsabilidad civil o patronal, sea judicial o extrajudicial, 
adelantada por un tercero en contra el asegurado, fuere esta 
fundada o infundada.

Esta cobertura remplaza la cobertura de costos del proceso 
establecida en el artículo 1128 del Código de Comercio.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para todas las 
coberturas anteriores, queda excluida de la cobertura del presente 
amparo los gastos de defensa cuando el asegurado afronte el 
proceso en contra de orden expresa de Suramericana.

LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN

1.	 La responsabilidad de Suramericana bajo este seguro en 
ningún caso excederá el límite fijado en la carátula y en las 
condiciones particulares como “límite agregado por vigencia”; 
de igual forma, para un mismo siniestro, no excederá el límite 
fijado en las mismas como “límite por evento”.

2.	 Los sublímites establecidos para cada cobertura de este 
seguro serán parte del límite asegurado, y no valores 
adicionales a dicho límite.

3.	 El pago de cualquier indemnización por parte de Suramericana 
reducirá, en el monto pagado, su límite de responsabilidad 
bajo este seguro.

DEFINICIONES

1.	 Deducible. Es la suma fija o porcentaje que se deduce del 
monto de cada indemnización que deba pagar Suramericana 
y que por lo tanto siempre queda a cargo del asegurado. El 
deducible aplica a todos las coberturas de este seguro, salvo 
a la cobertura de gastos médicos.

2.	 Espora. Hace referencia, pero no se limita a, toda sustancia 
producida por, derivada de u originada por cualquier 
fungosidad.

3.	 Fungosidad. Hace referencia, pero no se limita a, todo tipo de 
moho, mildeu, hongo, levadura o biocontaminante.

4.	 Organismos genéticamente modificados (OGM). Son los 
organismos o microorganismos, o las células o los orgánulos 
celulares, o toda unidad biológica o molecular con potencial 
de autoreplicación de los que se hayan obtenido organismos 
genéticamente modificados o que hayan sido sometidos a un 
proceso de ingeniería genética que tuvo como resultado su 
cambio genético.

5.	 Perjuicios. Son los perjuicios patrimoniales, tales como lucro 
cesante y daño emergente, y los perjuicios extrapatrimoniales, 
tales como daño moral, daño a la salud, perjuicios fisiológicos, 
entre otros, sufridos por el tercero a raíz del evento que da 
origen a la responsabilidad del asegurado.

	 No se consideran perjuicios y, por lo tanto, no están 
amparadas por este seguro las indemnizaciones que deba 
hacer el asegurado y que tengan carácter sancionatorio y 
no indemnizatorio, incluyendo los daños punitivos (punitive 
damages), daños por venganza (vindictive damages), daños 
ejemplarizantes (exemplary damages) u otros de la misma 
naturaleza.

6.	 Siniestro. Es todo hecho que haya ocurrido durante la vigencia 
de la póliza y que haya causado un daño material, lesión 

SECCIÓN II
CONDICIONES QUE APLICAN A TODAS LAS COBERTURAS

personal o muerte que pueda dar origen a una reclamación 
de responsabilidad civil amparada por esta póliza.

	 Constituyen un solo siniestro el acontecimiento o serie 
de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 
originaria, con independencia del número de terceros 
afectados, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables.

	 Para las coberturas opcionales de responsabilidad civil por 
productos defectuosos, responsabilidad civil por productos 
defectuosos exportados y responsabilidad civil por unión y 
mezcla o por transformación, el siniestro es toda reclamación 
que le presenten al asegurado, durante la vigencia del seguro, 
por una responsabilidad civil cubierta por el mismo, en que 
incurra dentro del periodo de retroactividad indicado en las 
condiciones particulares del seguro, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros.

CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a 
mantener el estado del riesgo. En tal sentido, uno u otro deberán 
notificar por escrito a Suramericana cualquier modificación del 
estado del riesgo asegurado dentro del término y las condiciones 
establecidas por la ley, so pena de la terminación del contrato de 
seguro y, en caso de mala fe del asegurado, retención de la prima.

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

En caso de ocurrir un siniestro, el asegurado deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones:

1.	 Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión, 
propagación o agravación del siniestro. Igualmente se obliga 
a atender las instrucciones e indicaciones que Suramericana 
le dé‚ en relación con esos mismos cuidados.

2.	 Informar a Suramericana, con la noticia del siniestro, los 
seguros coexistentes, con indicación del asegurador y de la 
suma asegurada. En caso de que dolosamente el asegurado 
incumpla esta obligación, le acarreará la pérdida del derecho 
a la prestación asegurada, según lo dispuesto en el artículo 
1076 del Código de Comercio.

3.	 Informar a Suramericana dentro de los cinco días siguientes 
a la fecha de su conocimiento, toda reclamación judicial o 
extrajudicial de terceros damnificados o de sus causahabientes. 
Tratándose de una reclamación judicial el asegurado tendrá 
la obligación de contestar la demanda que le promuevan en 
cualquier proceso y que pudiere ser causa de indemnización 
bajo este seguro, obligándose a llamar en garantía a 
Suramericana, a efectos de que intervenga en el proceso.
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	 Salvo que medie acuerdo previo y escrito entre Suramericana y 
el asegurado, el simple reconocimiento de responsabilidad por 
parte de este último frente a la víctima o sus causahabientes, 
no obliga ni compromete la posición de Suramericana frente 
al reclamo de seguro.

4.	 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a 
Suramericana una indemnización por los daños ocasionados 
por el asegurado, este deberá proporcionar toda la información 
y pruebas que Suramericana solicite con relación a la 
ocurrencia y la cuantía del hecho que motiva la acción del 
tercero reclamante.

	 Si el asegurado incumpliere las obligaciones que le 
corresponden en caso de siniestro, Suramericana podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le 
cause dicho incumplimiento.

PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO O TERCERO DAMNIFICADO 
EN CASO DE SINIESTRO

Al formular una reclamación, para facilitar el proceso de atención 
del evento se debe suministrar a Suramericana la siguiente 
información:

1.	 Informe en el cual consten las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que ocurrieron los hechos en donde se estimen y 
se discriminen los perjuicios reclamados.

2.	 En caso de muerte, esta y la calidad de causahabiente se 
probará con copia del certificado de registro civil, o con las 
pruebas supletorias del estado civil previstas en la ley.

3.	 En caso de reclamación por lesiones corporales o de 
incapacidad permanente, aportar las certificaciones expedidas 
por cualquier entidad médica, asistencial, u hospitalaria 
debidamente autorizadas para funcionar.

4.	 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es 
pertinente.

	 Si con los anteriores soportes no se acreditan la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de la pérdida, el asegurado o el 
reclamante deberán aportar las pruebas que conforme a la ley 
sean procedentes e idóneas para demostrar dicha ocurrencia 
y cuantía.

	 Suramericana está en la obligación de dar a conocer 
oportunamente al asegurado o al reclamante la no acreditación 
del siniestro y la cuantía del mismo con el fin de que estos 
aporten la documentación pertinente.

TÉRMINOS PARA SOLICITAR EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código 
de Comercio, el asegurado contará con dos años para reclamarle a 
Suramericana el pago de una indemnización, contados a partir del 
momento en que conoce o debe tener conocimiento de la reclamación 
judicial o extrajudicial de la víctima. 
La víctima contará con cinco años contados a partir del momento 
en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado cuando 
decida reclamarle directamente a Suramericana.

PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO POR MORA

La prima se deberá pagar, a más tardar, a los 45 días calendarios 
siguientes a la entrega de la póliza o de los certificados o anexos 
que se expidan con fundamento en ella. El incumplimiento de 
esta obligación producirá la terminación automática del contrato 
de seguro y dará derecho a Suramericana para exigir el pago de 
la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

PAGO DE SINIESTROS

Suramericana pagará las indemnizaciones pertinentes, según 
las condiciones del seguro, cuando se acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida.

REVOCACIÓN DEL SEGURO

Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los 
contratantes. Por Suramericana, mediante noticia escrita al 
asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos 
de diez días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
a Suramericana.

La devolución de la prima a la que hubiere lugar será calculada 
según lo dispuesto por el artículo 1071 del Código de Comercio.

DOMICILIO 

Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio de las 
partes será Medellín, República de Colombia.

El asegurado estará cubierto por cualquiera de las siguientes 
coberturas siempre que se contraten expresa y específicamente 
y que se encuentren consignadas en las condiciones particulares 
de este seguro.

1.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS 
CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros con vehículos 
que estén al servicio del asegurado en el giro normal de sus 
actividades, sean o no de su propiedad.

SECCIÓN III
COBERTURAS OPCIONALES 

Esta cobertura opera en exceso del SOAT y de la cobertura de 
Responsabilidad Civil que debe tener el vehículo al servicio del 
asegurado; en caso de que el vehículo no cuente con una cobertura de 
Responsabilidad Civil o el límite asegurado sea inferior al indicado en 
las condiciones particulares de este seguro, se aplicara la prioridad 
estipulada en las mismas condiciones particulares. 
	
EXCLUSIONES
	
Además de las exclusiones contempladas para la cobertura 
de responsabilidad en predios y por operaciones, no estará 
cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa o 
indirectamente:
	
1.	 Se derive de la prestación del servicio de transporte público.
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2.	 Los perjuicios sean causados al conductor o al asegurado, o al 
cónyuge, compañero permanente o parientes del asegurado o 
del conductor por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive o parentesco civil, al igual que daños causados 
a bienes sobre los cuales estas personas tengan la propiedad, 
posesión o tenencia.

3.	 Los daños sean causados a puentes, carreteras, caminos, 
viaductos o balanzas de pesar vehículos como consecuencia 
de vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo asegurado 
o por la carga transportada.

4.	 Los perjuicios sean consecuencia de que el vehículo asegurado 
se haya sobrecargado o lleve sobrecupo de personas según 
tarjeta de propiedad.

5.	 Los perjuicios sean causados por vehículos dedicados al 
transporte de gas, combustible, explosivos o sustancias 
peligrosas.

6.	 Los perjuicios consistan o se deriven de los daños o pérdidas 
de los objetos transportados en los vehículos.

2.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS

Esta cobertura ampara las reclamaciones que le presenten al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad 
civil en que incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada 
en las condiciones particulares del mismo, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros por productos 
defectuosos fabricados, comercializados o entregados por el 
asegurado.

Por producto defectuoso se entiende aquel producto que no brinde 
las condiciones de seguridad razonables para la salud e integridad 
del destinatario final.

Por fecha de retroactividad se entiende la fecha a partir de la 
cual se entenderán amparados los Siniestros ocurridos que el 
asegurado no haya conocido o debido conocer a la fecha de inicio 
de la primera Vigencia de la póliza.

Constituye un solo siniestro todas las reclamaciones que se 
deriven de la responsabilidad en que incurra el asegurado por 
productos que tengan el mismo defecto, independientemente del 
número de personas afectadas y del momento de la ocurrencia de 
los hechos que den pie a las reclamaciones contra el asegurado 
(siempre y cuando todos los hechos ocurran dentro del periodo 
de retroactividad). La fecha de siniestro es el momento en que el 
asegurado reciba la primera reclamación de un afectado.

Esta cobertura no cubre los gastos encaminados a averiguar 
o subsanar los daños o defectos que tengan los productos, así 
como los gastos de retirada del mercado o los de sustitución de 
los mismos.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para la cobertura 
de responsabilidad en predios y por operaciones, no estará 
cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa o 
indirectamente:

1.	 Los perjuicios consistan en los daños o defectos del producto 
mismo, esto es, esta cobertura no constituye una garantía de 
calidad e idoneidad del producto.

2.	 Los perjuicios sean consecuencia de que el producto no 
pueda desempeñar la función para la que está destinado o 
no responda a las cualidades anunciadas.

3.	 Los perjuicios sean causados por productos cuyo defecto sea 
conocido previamente por el asegurado antes de su entrega.

4.	 Los perjuicios sean causados por productos en fase 
experimental o no suficientemente experimentados, según 
las reglas conocidas de la técnica que fuesen de aplicación 
en tales supuestos, o cuando el asegurado en la producción 
o entrega se desvía, a sabiendas, de las reglas de la técnica.

5.	 Los perjuicios sean causados por productos cuya fabricación 
o entrega carezca de los permisos o licencias respectivas de 
las autoridades competentes.

6.	 Los perjuicios sean causados por productos sobre los cuales 
el asegurado no haya perdido el control o tenencia.

7.	 Los perjuicios sean causados por productos destinados a la 
industria de la aviación.

8.	 Los perjuicios que sean consecuencia de la unión o mezcla de 
los productos fabricados o entregados por el asegurado con 
productos de terceros.

9.	 Los perjuicios que sean consecuencia de una transformación 
de productos fabricados o entregados por el asegurado.

10.	Los daños materiales, lesiones personales o muerte ocurran 
por fuera del territorio de la República de Colombia, salvo 
que el producto haya sido comercializado dentro del territorio 
colombiano.

11.	Los perjuicios sean causados por productos farmacéuticos, 
cosméticos, veterinarios, y ortopédicos.

3.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS EXPORTADOS

Esta cobertura ampara las reclamaciones que le presenten al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad 
civil en que incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada 
en las condiciones particulares del mismo, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte causados a terceros por productos 
defectuosos fabricados por el asegurado y comercializados por 
este en el exterior. 

Las indemnizaciones debidas bajo esta cobertura se pagarán 
únicamente en pesos colombianos. La conversión monetaria 
atenderá a la tasa representativa del mercado del día del pago.

EXCLUSIONES

A esta cobertura le aplican las exclusiones contempladas para 
las coberturas de responsabilidad en predios y por operaciones 
y responsabilidad civil por productos defectuosos. 

Adicionalmente, se excluyen las reclamaciones derivadas por 
productos defectuosos exportados a Estados Unidos, Canadá y 
Puerto Rico. 

4.	 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y 
MEZCLA O POR TRANSFORMACIÓN

Esta cobertura ampara las reclamaciones que le realicen al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad 
civil en que incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada 
en las condiciones particulares de este seguro, por los daños 
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materiales causados por la unión y mezcla o la transformación 
de productos asegurados. 
Cuando se trate de daños materiales causados por la unión 
y mezcla de productos asegurados, esta cobertura ampara 
únicamente las reclamaciones que se deriven de:

•	 Deterioro o destrucción de los productos de los terceros. 
•	 Costos de fabricación del producto final. 
•	 Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente 

necesarios para la rectificación del producto final o la 
suspensión de cualquier otro daño. 

•	 Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto final 
no pueda venderse o solamente pueda hacerse con reducción 
de precio.

Cuando se trate de daños materiales causados por la 
transformación de productos asegurados, esta cobertura ampara 
únicamente las reclamaciones que se deriven de:

•	 Los costos de fabricación en que haya incurrido un tercero 
por la transformación del producto asegurado siempre que 
el producto resultante de la transformación no sea vendible 
y los costos mencionados no hayan sido ocasionados por la 
reparación, subsanación o rectificación del defecto del propio 
producto asegurado, o por el precio mismo del producto 
asegurado.

En caso de que las deficiencias del producto asegurado ocasionen 
una reducción del precio del producto final, Suramericana 
indemnizará, en lugar de los costos mencionados en el párrafo 
anterior, la disminución de ingresos sufrida por el tercero por 
causa de dicha reducción. 

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para las coberturas de 
responsabilidad en predios y por operaciones y de responsabilidad 
civil por productos defectuosos, no estará cubierta la 
responsabilidad del asegurado cuando, directa o indirectamente:

1.	 Los perjuicios se deriven de los costos involucrados, 
relacionados o asociados con una nueva entrega del producto 
final.

2.	 Los perjuicios se deriven de inversiones frustradas, tales como 
espera de la entrega de productos sin defecto.

3.	 Los perjuicios se deriven de la interrupción de producción.

4.	 Los perjuicios se deriven de acuerdos especiales de garantía.

5.	 Los perjuicios consistan en el precio del producto asegurado. 

DEFINICIONES PARA ESTA COBERTURA

1.	 Producto asegurado. Es el producto suministrado por el 
asegurado, dentro de sus actividades relacionadas en la póliza, 
al tercero para la elaboración o fabricación de un producto 
final.

2.	 Tercero. Se entenderá cualquier persona o entidad distinta 
de la Entidad Tomadora que sufra daños y perjuicios 
indemnizables bajo las mencionadas coberturas.

3.	 Transformación. Es la elaboración de un producto final por 
un tercero mediante el cambio o transmutación del producto 
asegurado. Se da el supuesto de transformación, cuando 
durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión 
o mezcla con otro producto.

4.	 Unión o mezcla. Es la elaboración o fabricación de un producto 
final por un tercero mediante la unión o mezcla de un producto 
asegurado con otros productos. Se da el supuesto de unión 
o mezcla, cuando no es posible la sustitución del producto 
asegurado sin destruir o dañar considerablemente el producto 
final o los otros productos.

apotema


